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LENGUA Y LITERATURA  

4TO. AÑO  

  

  

FUNDAMENTACIÓN  

 

Este espacio pretende revisar y consolidarlas capacidades comunicativas adquiridas en años 

anteriores: escuchar, hablar, leer y escribir, con una mirada didáctica integral, orientada hacia el 

afianzamiento de la comprensión oral y escrita, la intensificación de hábitos de lectura y creación 

estilos propios, mediante la continua reflexión gramatical y la práctica de autocorrecciones.  
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C AMPO DE LA 
  F ORMACIÓN  G ENERAL 
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Se pretende a su vez desarrollar las capacidades de reconocer, apreciar y desarrollar el gusto 

estético a través del acceso al conocimiento de autores universales promoviendo una mejor 

interpretación del mundo.  

  

  

CAPACIDADES A DESARROLLAR  

 Comunicar oralmente ideas, sentimientos y opiniones con claridad, coherencia, adecuación y 

estilo propio de expresión; analizar los mensajes e intenciones comunicativas de diversos tipos 

de textos escuchados.  

  Comprender el mensaje y la estructura de diversos tipos de textos escritos.  

  Reflexionar y aplicar conceptos y recursos lingüístico-gramaticales en las producciones orales y 

escritas.  

 Reconocer, apreciar, analizar y valorar obras universales pertenecientes a diversas escuelas y 

géneros literarios considerando los estilos lingüísticos de sus autores y las diferentes 

realidades culturales que transmiten conectadas con la literatura argentina, latinoamericana 

y local.  

  

  

EJES FORMATIVOS  

 

EJE TEMÁTICO N° 1: COMPRENSIÓN Y PRODUCCIÓN ORAL  

En este eje se pretende desarrollar experiencias de interacción oral: diálogos, opiniones, acuerdos 

y desacuerdos, en torno a temas vinculados con el área y la orientación, teniendo en cuenta 

problemáticas socio-culturales y ciudadanas (en referencia a contenidos científicos, artísticos, 

afectivos, entre otros), provenientes de diversas fuentes: medios de comunicación, Internet, 

redes sociales, libros, películas, documentales, entre otros. También se procura la utilización de 

un repertorio léxico acorde con temas y situaciones comunicativas diversas y el desarrollo de 

diálogos reflexivos, que impliquen la justificación de las afirmaciones realizadas y la introversión 

sobre el proceso desarrollado.  

 Reconocimiento de la especificidad de la lengua oral. Relación con la lengua escrita: aspectos 
comunes y diferenciales; identificación de la oralidad en textos escritos cotidianos (mensajes 
de textos, chats y correos electrónicos).  

 La interacción dialógica: caracterización de los contextos (físicos, sociales y culturales) y 

determinación de los participantes. Los principios de cooperación y relevancia en las 

comunicaciones orales. Análisis de la competencia comunicativa y los estilos discursivos. 

Condiciones que determinan el valor de las distintas variedades idiolectales.   

 La comprensión oral: participación reflexiva en situaciones de oralidad que involucren la 

escucha atenta y la negociación activa de significados para arribar a consensos o cerrar 
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situaciones de intercambios; inferencia de lo implicado, lo supuesto y lo no dicho en los 

mensajes orales para optimizar el proceso de comprensión la producción de la respuesta.  

 Organización y producción de textos orales: relación entre la construcción de sentido y las 

condiciones de producción que inciden en las audiencias. Elaboración de exposiciones 

individuales, de acuerdo a la intencionalidad y circunstancia comunicativa, complementadas 

con recursos no verbales, y utilizando soportes tecnológicos, impresos o digitales que 

refuercen la oralidad. Participación efectiva en instancias de oralidad formal escolares y 

extraescolares (debates, mesas redondas, asambleas escolares, muestras artísticas, feria de 

ciencias, olimpíadas, encuentros interdisciplinares) basadas en criterios de cantidad, calidad, 
autoridad y experiencia, atendiendo los turnos de intercambio e interpretando las señales.  

  

EJE TEMÁTICO N° 2: LECTURA, COMPRENSIÓN Y PRODUCCIÓN ESCRITA  

Con este eje, se aspira a una participación activa y frecuente de situaciones de lectura de textos 

no literarios, de complejidad progresiva, vinculados con temas específicos del área y de la 

orientación, con diversos propósitos: informar, documentar, confrontar datos, construir opinión, 

entre otros, vinculados con la cultura, la sociedad y en diálogo con la literatura.   

La práctica de lectura debe generarse en un ambiente de taller, debe ser entendida como un 

tiempo y un espacio reservado para las lecturas personales y colectivas, con la presencia activa 

del profesor, que deberá poner en juego estrategias de trabajo que favorezcan “el ceder la 

palabra” de unos a otros para construir significados compartidos, entre los estudiantes como 

productores de pluralidad de sentidos, fuertemente comprometidos con experiencias culturales, 

miradas sobre el mundo e intereses propios y ajenos.  

 Estrategias de comprensión lectora de textos de diferentes tipos en soporte tradicional y en 

soporte digital.  

 Reconocimiento y utilización de estrategias de lectura. Elaboración de hipótesis de 

lectura, verificación, reconocimiento de la intencionalidad, de la superestructura textual, 

discriminación de la información, jerarquización de las ideas, comentario y opinión, 

relación de los textos con el contexto de producción, identificación de otras voces, 

elaboración de gráficos, esquemas o cuadros que expliciten la propia lectura, análisis de 

los elementos paratextuales, relación entre el texto y las ilustraciones y los esquemas que 

puedan acompañarlo.  

 Consulta de fuentes impresas y digitales que impliquen la indagación en contextos 

diversos de una temática indicada por el docente, selección de la información, 

organización, mediante el apoyo de otros textos relacionados (diccionarios, enciclopedias, 

soportes impresos y digitales, etc.) que ayuden a la comprensión del texto.  

 Desarrollo de estrategias de búsqueda en la web, considerando las herramientas 

adecuadas (buscadores, webquests, blogs, mensajes de textos, Twitter o Facebook) 

mediante el análisis de la confiabilidad de las fuentes y estableciendo nuevos criterios de 

selección.  

 Construcción de situaciones de lectura fluida como experiencia compartida en contextos 

usuales (actos, presentaciones áulicas, jornadas institucionales, visitas 

interinstitucionales, ferias de ciencias, etc.), que ayuden a la elaboración de argumentos 
para fundamentar posicionamientos propios y poner en diálogo con la lectura literaria.  
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 Instancias de producción y recepción de textos escritos. Mediante la modalidad de taller, como 

forma de articular la lectura y la escritura, se pretende la participación individual y grupal y la 

negociación entre los integrantes acerca del contenido y los propósitos del texto. Puesta en 

marcha de los procesos de escritura: planificación, textualización, revisión, edición y 

publicación.   

 Diferenciación entre la oralidad y la escritura: reconocimiento de los procesos de escritura 

a partir de la producción de textos culturales y sociales, atendiendo la intencionalidad, los 

ámbitos de circulación, los rasgos de cada género, los destinatarios y los soportes elegidos. 

Construcción del enunciador en las producciones escritas. Utilización de recursos 

lingüísticos adecuados y pertinentes que permitan la construcción del referente.  

 Elaboración de textos del ámbito de estudio. Textos instrumentales: informes de 

experimentos, de experiencias, de lectura, actas. Técnicas de estudio: resumen, toma de 

apuntes, diarios de lector, informes de lectura, entre otros. Identificación de la 

información relevante (ideas principales) según el propósito de lectura y el género, 

realizando supresiones y generalizaciones, elaborando mapas conceptuales, cuadros, 

esquemas diagramas y listas para resumir el texto y que pueda ser comprendido.  

 Reconocimiento y elaboración de textos del ámbito de la cultura y de la vida ciudadana: 

reseñas, carta al lector, artículos de opinión, ensayos discursos políticos, jurídicos y otros 

textos argumentativos que conecten ideas y ayuden a idear argumentos consistentes y 

adecuados para sostener una opinión, persuadir a los lectores, citar distintas voces y 

refutar ideas.  

 Edición de los textos mediante la utilización de distintas herramientas propias de los 

procesadores de textos y otros programas de edición a través de soportes como el papel, 

los espacios virtuales, (páginas Web, blogs, etc.).Utilización progresiva del aparato crítico 

de los textos académicos: citas (directas e indirectas), notas al pie y al final del trabajo, 

etc. Producción de wikis para el tratamiento de diferentes tópicos, atendiendo a las 

condiciones discursivas que se indiquen.  

  

EJE TEMÁTICO N° 3: LECTURA Y ESCRITURA LITERARIAS  

En este eje se concibe a la literatura como una de las formas de acceder al conocimiento, una 

manera de reconocer los diferentes momentos o etapas, las diversas culturas y los cambios 

sociales, organizados alrededor de diversos temas, en interrelación con otros discursos  

(históricos, sociológicos, antropológicos, políticos, etc.) y con otras prácticas y lenguajes artísticos. 

Todo ello a partir de la selección de obras de literatura universal, que permitan una reflexión en 

relación al discurso acerca de lo literario, con valoraciones, posicionamientos y debates sobre lo que 

es la literatura.   

Se pretende también a través de este espacio recuperar los saberes que en cuanto a especificidad 

literaria y noción de géneros se han desarrollado en el ciclo básico.  

Por su parte, la escritura de textos literarios se plantea como una posibilidad de descentramiento, 

de salirse del lugar habitual para adoptar otro punto de vista, una mirada conforme a un 

extrañamiento sobre el mundo y sobre el lenguaje, procurando también con la guía del docente 
que la producción literaria sea sostenida por la impronta del juego.   
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 Identificación de la especificidad literaria y discusión acerca de qué es la literatura. Literariedad 

y literaturidad. Las funciones de la literatura. El papel de las instituciones en la valoración de 

la Literatura.  

 El canon literario. Las manifestaciones literarias alternativas o fronterizas: el folletín, las letras 

de rock y tango, el reggaeton y la música urbana, los graffitis, historietas y cantos delas 

canchas de fútbol; su condición literaria o no.  

 Los géneros literarios. Establecimiento de precisiones alrededor de la noción de género. 

Sistematización delas condiciones identitarias de las distintas modalidades discursivas con la 

consideración de géneros modernos en circulación o auge.   

  La literatura del yo. La afirmación de la propia identidad y la búsqueda de la autenticidad.  

 Poesía intimista. Poemas de Alfonsina Storni, Pablo Neruda, Alfonso de la Vega. Cartas 

literarias: Rilke y Juan Rulfo. Canciones de corte intimista de nuestro tiempo: bolero, 

folclore, rock, pop.  

 Biografía y autobiografía, memorias, diarios íntimos. Los diarios de Ana Frank, Franz Kafka 

y Virginia Woolf que manifiestan sus fantasmas y ansiedades. Oras sugerencias: La 

metamorfosis de Franz Kafka, Mi planta de naranja lima de José Mauro de Vasconcelos, 

Corazón de Edmundo de Amicis.  

 Reflexión e investigación sobre las maneras de manifestación de la intimidad o del 

“hacerse visible” en el mundo contemporáneo: blogs, Facebook, Twitter, MySpace, 

Tumblr, entre otras posibilidades.  

 La literatura de aventura. El héroe y el sentido heroico. El viaje heroico: el llamado a la aventura, 

las ayudas sobrenaturales, el cruce del umbral, el camino de las pruebas, el retorno.  

 Relatos, cuentos y novelas de viajes. Sugerencias: Las mil y una noches, Poema de Mío Cid, 

La Odisea de Homero, El señor de los anillos de J. R. R. Tolkien, Las crónicas de Narnia de 

C.S. Lewis, La isla del tesoro de Robert Stevenson, El viejo y el mar de Ernest Hemingway, 

Los viajes de Gulliver de Jonathan Swift, Relato de un náufrago de Gabriel García Márquez, 

Robinson Crusoe de Daniel Defoe, novelas de Julio Verne.   

 Lo sobrenatural, lo extraño. Lo religioso y lo fantasmagórico. Revelaciones, milagros, 
apariciones.   

 Mitos, leyendas, creencias, sucedidos. Autores y obras sugeridos: Narraciones 

extraordinarias de Edgar Allan Poe, Sherlock Holmes de Arthur Conan Doyle, cuentos de 

Guy de Maupassant, Leopoldo Lugones, Leyendas de Gustavo Adolfo Bécquer, El extraño 

caso del Dr.Jekyll y Mr. Hyde de Robert L. Stevenson, Frankenstein de Mary Wollstonecraft 

Shelley, cuentos y sucedidos de Juan Bautista Zalazar, Hilda Angélica García, César Vera 

Ance y otros autores locales o regionales.  

 Encuentro entre la literatura y otras ciencias, la literatura y otras manifestaciones del arte, la 

literatura y otros discursos sociales.  

 La literatura y la pintura desde múltiples modos de intercambios, las apropiaciones, las 

transposiciones entre ambas artes o entre escritores y pintores desde un abordaje crítico 

cultural. Análisis de las imbricaciones entre palabras e imágenes a partir de las reflexiones 

de escritores, artistas y críticos en torno a fenómenos como énfasis, mímesis, el espacio y 

tiempo.   

 La relación entre literatura y cine. La transposición fílmica y la adaptación de novelas y 

relatos de diferentes autores universales. La autonomía estética del cine frente a la 

literatura de ficción.  
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 Escritura de textos literarios que demanden la puesta en juego de las reglas y convenciones de los 

géneros literarios.  

 Reelaboración en forma individual y grupal de textos poéticos y narrativos a partir de 

transformaciones e invenciones en las tramas y estructuras, experimentando con cambios 

de conflictos, de desenlaces, de puntos de vista, creación de personajes, cambios de 

género y de lenguaje, producción de figuras retóricas, entre otros.  

 Participación en proyectos de escritura de ficción (concursos, jornadas, encuentros) 
propuestos por diversas instituciones locales, regionales y nacionales.  

 Gestión y participación con trabajos de escritura ficcional en blogs realizados por los 

estudiantes, en redes virtuales de escritores adolescentes y jóvenes o en otros formatos 

del mundo virtual.  

  

EJE TEMÁTICO N° 4: REFLEXIÓN SOBRE LA LENGUA Y LOS TEXTOS  

En este eje se busca, con la colaboración del docente, recuperar y profundizar el estudio sobre las 

relaciones gramaticales y textuales de los componentes del sistema de la lengua, que intervienen 

en la construcción de diferentes textos de circulación social, reflexionando tanto en sus 

combinatorias como en su conformación histórica, vinculando la reflexión al uso, orientando a un 

conocimiento consciente y explícito sobre el funcionamiento de la lengua y reflexionando sobre 

su importancia y utilidad, que ayuden a comprender y producir, de manera autónoma, textos 

tantos escritos como orales.  

 Origen y evolución de la lengua española. Indagación acerca de los diferentes procesos 

lingüísticos e históricos que intervinieron en la formación del español. Reflexión crítica sobre 

las relaciones de lengua y poder que se libraron entre los variados pueblos en la constitución 

del español como lengua romance.  

 Recuperación y sistematización de aspectos normativos, gramaticales y textuales:  

 Reflexión sobre algunos usos locales e indagación sobre el prestigio o el desprestigio de 

los dialectos y las lenguas.  

 Sistematización y utilización de recursos lingüísticos para lograr efecto de objetividad o de 

subjetividad en los distintos discursos producidos.  

 Adecuación del texto escrito teniendo en cuenta la superestructura y macroestructura.  

 Ampliación y organización del léxico, a partir de las situaciones concretas de lectura y 

escritura  

 Relación de significado entre las palabras: sinónimos, antónimos, hiperónimos e 

hipónimos, para ampliar el vocabulario, inferir el significado de palabras desconocidas y 

como procedimiento de cohesión y recurso de estilo. Adecuación de las formas verbales 

al tipo de texto que se produzca. Adecuación a los textos del discurso en estilo directo o 

indirecto.  

 Clases de palabras: sustantivos, adjetivos, artículos, verbos, preposiciones, adverbios, 
conjunciones coordinantes y pronombres (personales, posesivos demostrativos, 
indefinidos, interrogativos y exclamativos); Palabras variables e invariables; formación de 
palabras. Morfología derivativa: sufijación, prefijación, composición, para ampliar el 
vocabulario, inferir el significado o la ortografía de alguna palabra; Categorías 
morfológicas: nominales (género y número) y verbales (tiempo, modo y persona). Verbos 
regulares e irregulares. Tipos de irregularidad (vocálica y consonántica) Derivación verbal, 
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flexión verbal; La Concordancia: adecuación de las formas verbales al tipo de texto que se 
produzca.  

 La construcción oracional contextuada, de estructura compleja, para favorecer la reflexión 

sobre el funcionamiento de la lengua en situaciones concretas de comunicación escrita; 

Oraciones compuestas coordinadas y subordinadas. La construcción sustantiva y verbal 

(núcleos y modificadores).  

 La revisión crítica de las reglas ortográficas para analizar su utilidad en la escritura: revisión 

de la ortografía, de la puntuación y de las condiciones de concordancia en la producción 

escrita mediante la consulta sistemática de cuadernos de ortografía, diccionarios, 

enciclopedias, gramáticas , foros de la lengua en la web y otros centros de consulta .  

 La ortografía y la puntuación deben ser objeto de reflexión y enseñanza de manera 

continua y sistemática a fin de asegurar la coherencia y comunicabilidad de los textos  

 Uso correcto de: diptongo, triptongo y hiato (tildación) y su relación con licencias poéticas; 

tildación de palabras compuestas y en pronombres interrogativos y exclamativos, en estilo 

directo e indirecto; afijos vinculados con el vocabulario específico y usos convencionales 

de marcas tipográficas como negrita, cursiva, subrayado y mayúscula.  

  

  Reflexión sobre los géneros discursivos:  

 Textos narrativos. Inclusión de las características propias de la narración. Narración 

literaria y no literaria.   

 Funciones de la descripción y el diálogo en el relato, personajes, el orden temporal del 

relato, acciones, espacio, narrador, la alternancia o no de los puntos de vista.   

 Los tiempos verbales propios del relato y sus correlaciones.   

 Conectores temporales y causales propios de la narración.  

 Textos Expositivos. Profundización en el análisis de procedimientos propios de la función 

referencial del lenguaje (ejemplificación, definición, comparación y paráfrasis, entre 

otros). El carácter enunciativo. Utilización de estrategias discursivas: La jerarquización de 

la información, la secuenciación. Organizadores textuales y conectores. El presente para 

narrar la atemporalidad. Los adjetivos descriptivos y las nominalizaciones. Los adjetivos 

descriptivos para caracterizar los objetos presentados.   

 Textos argumentativos. Reconocimiento de la estructura de los textos argumentativos: 

introducción, demostración y conclusión.   

 Inclusión adecuada de recursos lingüísticos para transparentar efectos de objetividad o de 

subjetividad. Tesis, argumentos, contra argumentos, fuentes, marcas deícticas, 

subjetivemas y modalizadores. Distinción entre la aseveración y la posibilidad. 

Revalidación del escritor que argumenta y el lector, oponente y crítico.   

 Apropiación de los organizadores textuales. Incorporación de citas de autoridad (directas 

y alusivas) para validar una postura crítica. Reconocimiento y utilización de proposiciones 

subordinadas, a la hora de complementar o especificar información (Reseñas, carta al 

lector,   

 Profundización de los procedimientos que intervienen en los discursos literarios y no 

literarios, y su incidencia en la producción de sentidos.  

 Reflexión sobre la utilización del lenguaje denotativo y connotativo; el uso de las figuras 

retóricas (metáfora, metonimia, comparación, personificación, elipsis, anáfora, ironía, 

concesión, pregunta retórica, entre otras) para interpretar los efectos de sentido que 

generan, tomando en cuenta los contextos de producción.  
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ORIENTACIONES PARA LA ENSEÑANZA  

 

El desarrollo curricular de estos contenidos adhieren a las propuestas sostenida en el anexo de la 

Resolución CFE N° 93/09, que sugiere nuevos abordajes de enseñanza-aprendizaje, cuyo escenario 

no solo es el aula sino también nuevos espacios y variadas opciones de trabajo que podrán ser 

seleccionadas de acuerdo con los criterios de organización áulica, grupo de estudiantes a cargo, 

intereses, y motivaciones.  

En la enseñanza de la lengua oral del nivel secundario orientado se pretende brindar a los jóvenes 

el afianzamiento y desarrollo dela oralidad secundaria para ofrecerles la oportunidad de 

desenvolverse, mediante la producción de textos orales, en diferentes contextos sociales con 

igualdad de oportunidades.  

La oralidad es un proceso comunicativo que está ligado a factores cognitivos, psicológicos, sociales 

y culturales, su enseñanza posibilita a los estudiantes reconocer, analizar y reflexionar sobre su 

propio lenguaje oral. A medida que avanza el estudio de las prácticas orales, ellos podrán 

profundizar sobre las determinantes que ella presenta en otras situaciones más complejas. El 

docente, debe proponer nuevas instancias de prácticas del lenguaje naturalizadas, atendiendo las 

individualidades que coexisten en el aula. Para ello se requiere una enseñanza planificada e 

implementada cuidadosamente, incluyendo también los idiolectos que circulan en la comunidad 

donde los alumnos están insertos.  

Partiendo de los contenidos propuestos, se sugiere la inclusión de foros, debates, grabaciones de 

programas de radio, exposiciones orales, coloquios, relatos orales, entre otros. También, el 
trabajo interdisciplinario con otros espacios que recorran temáticas conexas.  

La lectura, a su vez, supone modos de intervención de diferentes maneras y de lugares distintos. 

El lector, en esta instancia, no es un ente pasivo sino activo, que se acerca al texto con distintas 

intenciones, lo aborda mediante diferentes estrategias posibilitándole intervenir para su 

reconocimiento y, por consiguiente, para su comprensión.  

La escritura no puede quedar al margen de la lectura, ya que involucra un proceso cognitivo que 

se imbrican, se superponen, se repiten y vuelven sobre sí mismos una y otra vez. Al ser una 

práctica no natural, se concibe en una tarea en la que intervienen el pensamiento lógico y el 

intuitivo, los saberes previos y lingüísticos.   

La enseñanza de la lectura y la escritura en el nivel secundario orientado debe guiar al desarrollo 

de destrezas complejas, que promueva en los/las estudiantes activar sus esquemas mentales para 

modificarlos y enriquecerlos, permitiéndoles desarrollar estrategias adecuadas para tomar 

decisiones de lectura, comprender el texto y proponer una mirada crítica sobre lo leído.  

La lectura y la escritura permiten comunicar datos, información, conocimientos, buscar acuerdos, 

“leer” y reescribir la historia, el mundo y posibilita, además, fluir subjetividades para darle nuevos 

sentidos, apropiándose de otras voces que ayuden a manifestar las propias.  

En esta instancia, el docente debe proveer a los alumnos estrategias que favorezcan el desarrollo 

de las habilidades para producir diferentes tipos de textos en un ámbito de taller. Las consignas 

deben ser precisas y construirse desde el pensamiento que consideran al alumno capaz de 
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rescribir, inventar, explorar discursos con valor social. Para ello, no solo debe tener en cuenta los 

soportes tradicionales, sino también el manejo de la escritura digital, para generar nuevos 

conocimientos, ajustados a otras condiciones producción y permitiendo una participación 

sistemática, responsable en la elaboración de textos digitalizados, blogs, páginas web, galería de 
imágenes, etc.  

Para la implementación de estos ejes se sugiere también el trabajo integrando las siguientes 

estrategias:  

 Propiciar la gestión del conocimiento mediante la búsqueda en diversos medios de 

comunicación: revistas, diarios, libros, Internet, blogs, enciclopedias.  

 Utilización de material audiovisual –documentales, filmes, largometrajes, cortometrajes–, 

radiofónicos, grabaciones de programas de radio, publicidades, discos compactos, 

multimediales, foros de discusión, e-mail, CD-rom, páginas web, gráfico-afiches, diarios, 

murales, carteleras, folletos entre otros.  

 Constituir un club de lectores. Mediante la elaboración de un reglamento, realizar reuniones 

periódicas para llevar a cabo acciones programadas por sus lectores. En el club se realizan 

intercambio de opiniones, se canjean libros y se llevan adelante diversas acciones que 

promuevan la lectura y al mismo tiempo para la difusión de libros a través de distintas 

recomendaciones.  

 Habilitar el contacto directo con distintos géneros literarios y no literarios que posibiliten una 

clasificación de textos fábulas, narrativa, poética y dramática. Enciclopedias, manuales, libros 

ilustrados, álbumes, historietas, libros digitales, textos literarios y científicos que se puedan 

leer por Internet.  

Visitas a museos para establecer contacto con otras formas de manifestaciones artísticas.  La 

organización de mesas redondas o paneles permitirá discutir, en grupos de tres a seis 

personas, bajo la dirección de un moderador, sobre temas de interés de los estudiantes, 

particularmente los referidos a los desarrollados en clase. Este tipo de técnicas, que exige una 

preparación previa no solamente de los panelistas sino también de quien moderará la 

discusión.  

Proyectos de investigación, en torno a un determinado tema.   

Organizar talleres de escritura que faciliten la sistematización de saberes relacionados con la 

reflexión sobre la lengua y los textos. Los estudiantes podrán escribir textos completos 

atendiendo además, el uso de los conocimientos gramaticales y normativos especialmente en 

textos narrativos, se podrán realizar diálogos con la inclusión de otro texto como una receta, una 

carta, un telegrama, etc.  

 Reformular textos empleando diversas estrategias: resumen, ampliación, transformaciones 

textuales, por ejemplo una carta en un resumen, un cuadro sinóptico en un texto informativo, 
un cuento en un texto teatral, etc.  

Para el trabajo con la literatura, se sugiere:  

Conformar un cancionero con romances, recitarlos acompañados con música.  

Representar una obra de teatro que pertenezca a la literatura canónica o que resulta de la 

producción escrita de los alumnos.  

 Construir una antología de textos siguiendo una determinada temática (amor, muerte, odio, 

solidaridad, etc.)  
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 Organizar antologías de textos poéticos según el asunto que se aborde: paisaje, animales, 

números, enumeración, adicionales, encadenadas, la familia y el hogar, la amistad, los objetos, 

los seres imaginarios, los estados de ánimo, la identidad, el cuerpo, históricos, geográficos, 

gauchesco, espiritual, el tiempo, el lenguaje o el disparate.  

 Ofrecer estos textos a otros alumnos o bien preparar un circuito de lectura para luego finalizar 

en una puesta en común en donde podrán argumentarlo justificar la elección de tal o cual 

textos y referir la interpretación efectuada en relación con los procedimientos literarios 

empleados.  

 Realizar un café literario, que favorezca la participación en producciones creativas y de lectura 

de poesías Se sugiere la elaboración de poemarios, buscando una participación activa en el 

mundo poético.  

 Utilizar las TIC para la creación de blogs, integrando textos, ordenados cronológicamente que 

provienen de uno o varios autores. Presentar una temática formal que permite expresar 

opiniones de discusión abierta, un foro, en el que se puede exponer lo que se piensa sobre el 

tema que interesa.  

 Proponer itinerarios de lectura de textos literarios que posibilite el abordaje de maneras 

diferentes de generaciones, épocas, movimientos, la producción de un determinado autor o 

determinados autores, temas recurrentes, entre otras.  

 Contribuir a la formación del espectador teatral teniendo en cuenta no solo el trabajo en el aula 

o una representación a nivel institucional o en lo posible concurrir a diversos espectáculos 

organizados en la ciudad o en cada comunidad.  

 Establecer relaciones entre textos literarios y textos paraliterarios tales como reseñas, prólogos 

de antologías, prefacio, contratapas, notas al pie, presentación de obras, introducciones, 

solapas, reportajes, críticas periodísticas.   

En relación con lo que se establece en los lineamientos curriculares, es imprescindible la aplicación 

de estrategias didácticas de integración interdisciplinar, entre las que se proponen las siguientes, 

a modo de sugerencia:  

 Armar antologías, afiches, volantes, folletos, etc. vinculados con la literatura y con las áreas de 

Ciencias Sociales, Naturales, Educación Artística y Educación Sexual Integral, como una forma 

de combinar códigos y de poner en uso nuestro sistema de escritura adecuado a la situación 

comunicativa, a los destinatarios y con una intencionalidad definida.  

 Para trabajar desde el área la relación con los contenidos de Educación Sexual Integral, el 

docente puede proponer a las estudiantes temáticas que expresen sentimientos de soledad, 

angustia, alegría, frustración, gozo, el amor romántico, el amor materno, el ideal de belleza en 

distintas épocas a partir de los textos ficcionales y no ficcionales abordados en clase.  Posibilitar 

las relaciones entre literatura y los demás discursos sociales como el periodismo, el ensayo 

científico, la crítica literaria o el espectáculo.  

 Relacionar literatura y cine, por ejemplo, leer una novela o un texto teatral y ver la película para 

luego debatir sobre la riqueza del mundo escrito.  

 Elaborar guiones, versiones sobre diferentes temáticas sociales y culturales en base a textos 

literarios, y producir cortos fílmicos.  
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EVALUACIÓN: CRITERIOS E INSTRUMENTOS   

 

La instancia de evaluación constituye uno de los momentos más importante porque permite 

monitorear integralmente los procesos de enseñanza y aprendizaje. Involucra a los sujetos 

sociales (alumno, docente, padres). Ofrece una mirada crítica y supone un juicio de valor sobre 

las intervenciones docentes, los aprendizajes de los alumnos y las situaciones en que se producen 

esos aprendizajes.  

 El docente al evaluar orienta para que el/la joven, vaya comprendiendo los parámetros de 

regulación, de manera que pueda ponerlos en acto de forma cada vez más autónoma, regulando 

su propio aprendizaje.  

Se debe tender no sólo a la hora de planificar las actividades, sino también a la hora de evaluar, a 

una mirada integral del alumno como usuario del discurso, sumándose a este uso la capacidad de 

reflexionar sobre él. De este modo, la evaluación no puede quedar desarticulada del resto de las 

prácticas áulicas, sino que forma parte del proceso de construcción del conocimiento lingüístico.   

Es importante que la evaluación de los aprendizajes de los alumnos siempre tenga una estrecha 

relación con las condiciones didácticas en que se produjeron lo que implica una permanente 

evaluación de la tarea docente (Res. CFE 142/11 Lenguas y Res. 093/09 p. 70-76).  

Es importante, en este marco, que el docente lleve a cabo intervenciones a lo largo del proceso, 

destinadas a orientar la evaluación:  

 Explicar dudas, conceptos, criterios; corregir en proceso, tanto la lectura, como la escritura y la 

oralidad; brindar material variado y estrategias para su abordaje; plantear actividades 

complementarias; ofrecer modelos para ser analizados y remitir a los alumnos a ellos para 

autorregular sus producciones; abrir espacios de discusión, donde se estimule la participación 

de todos; aprovechar los errores, reflexionar acerca de su naturaleza (si son de índole 

gramatical, ortográfica, léxica, etc.) y orientar a partir de esas reflexiones.  

A modo de sugerencia, se proponen los siguientes criterios de evaluación:  

 Integración de los saberes propios del área: Narra, explica, describe, resume, informa y expone 

opiniones e informaciones de textos escritos relacionados con distintas situaciones de la vida 

actual y de la cultura, previa planificación y revisión de los textos.  

 Participación en las situaciones de comunicación del aula; conversaciones formales escolares; 

organización del discurso oral.  

Reconocimiento de textos orales provenientes de diversos medios de comunicación,   

Adecuación al destinatario y el uso de la lengua formal como también la normativa en relación 

con la escritura y el empleo de los signos de puntuación correspondiente tanto en soporte papel 

como digital.  

 Identificación de textos literarios de la tradición oral como escrita de los ámbitos locales, 

regionales, nacionales, del mundo y de la literatura juvenil adecuados al ciclo.   

 Utilización de bibliotecas, otras fuentes de provisión de información, selección de la 

información pertinente y adecuada tanto para una exposición o la defensa de un tema como 

para la realización de un informe o una monografía.  

 Aplicación de estrategias de comprensión lectora y de producción escrita tendientes a 
favorecer la representación de la información a través de resúmenes, mapas conceptuales, 
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ampliaciones, informes, entre otros, empleando siempre un léxico adecuado según las 
categorías gramaticales aprendidas.  

 Recuperación de estrategias basadas en el desarrollo de la creatividad, de la imaginación que 

posibiliten optimizar el uso del lenguaje en variadas realizaciones orales y escritas.   

Para evaluar los saberes de este espacio se sugieren emplear instrumentos como los siguientes:   

 Observación metódica, intervenciones en clase, registros de actividades áulicas, revisiones 

conjuntas de bibliografías, trabajos escritos, puesta en común, maratones de lectura, debates, 

conferencias, paneles, realizados durante el año, son algunos de los instrumentos y 

estrategias que permitirán emitir juicios fundados y generar lo que la evaluación formativa 

propone como regulación y autorregulación.  

 Elaboración de entrevistas, breves proyectos de investigación con sus respectivos informes, 

escritura de ensayos, mesas redondas, foros de intercambio, exposiciones de relatos 

autobiográficos, confección de mapas conceptuales, portafolio, diarios de clases -también 

denominado carpeta de trabajos o cuaderno de actividades, allí deben quedar reflejadas todas 

las actividades realizadas a lo largo de cada propuesta  
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LENGUA Y LITERATURA  

5TO. AÑO  

  

  

FUNDAMENTACIÓN  

 

El presente espacio, en coherencia con los NAPs, propone tránsitos pedagógicos que se 

desarrollen a partir del eje Lectura y Escritura de Textos Literarios, marcando desde el mismo, la 

progresión de los tres ejes restantes. Se pretende un recorrido que parta de textos de la Literatura 

Argentina, poniéndolos en diálogo con sus entornos de producción, reconociendo los 

movimientos y discursos sociológicos, culturales, políticos, antropológicos, los propios de la 

tecnología de la información y la comunicación por los que se vieron determinados, y sobre los 

que imprimieron determinaciones. También se sugiere en este espacio, el entrecruzamiento 

dialógico de los textos literarios seleccionados, con otras prácticas y lenguajes artísticos.  

Se considera menester la búsqueda del desarrollo de la autonomía y autorregulación de los 

procesos de lectura y escritura de parte de los alumnos, sostenida en una progresión y 

profundización tanto del corpus textual que se seleccione, como de los recorridos que se elaboren 

a partir de los mismos.    

  

  

CAPACIDADES A DESARROLLAR  

 Capacidad para ampliar el repertorio de lecturas, fortaleciendo la formación como lectores críticos, 

construyendo itinerarios personales de lectura.  

 Capacidad para leer desde un canon literario diverso en el marco de la Literatura Argentina, 

poniendo en diálogo los textos entre sí y con otras manifestaciones artísticas pertenecientes a 

distintos contextos epocales, que le permitan configurar una perspectiva estética y crítica 
propia.  

 Capacidad para reconocer, apreciar, analizar y valorar obras de la Literatura Argentina 

pertenecientes a diversas escuelas y géneros literarios considerando los estilos lingüísticos de 

sus autores y las diferentes realidades culturales que transmiten.  

 Capacidad para escribir textos ficcionales y no ficcionales, asumiendo una reflexión 

metalingüística permanente, permitiendo develar los procesos de construcción de sentido, a 

partir de las posibilidades que otorga el lenguaje.  

 Capacidad para leer y escribir textos de circulación social, propios del ámbito periodístico, que 

les permitan expresar y confrontar opiniones y conocimientos acerca de diversos temas de 
actualidad.  
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 Capacidad para participar en espacios de debate que propicien la interacción oral sobre temas 

culturales, personales, de estudio, etc.  

  

EJES FORMATIVOS  

 

EJE TEMÁTICO N° 1: LECTURA Y ESCRITURA LITERARIAS  

Tal como arriba se menciona, el presente eje se pretende integrador, vertebrador y movilizador  

de la propuesta en general.    

Gustavo Bombini, en su texto Volver al futuro. Postales de la enseñanza literaria, expresa:  

La enseñanza de la literatura y cerca de ella la didáctica de la literatura tienen el desafío hoy de 

renovar el repertorio teórico desde donde pensar la construcción del objeto de enseñanza 

literatura; esto quiere decir, en principio, desligarse de cualquier ademán  aplicacionista, evitar el 
riesgo de convertir a las diversas teorías literarias en circulación en meros esquemas de análisis o 

rasas metodologías o asimismo recuperarlas como si fueran saberes a ser enseñados en sí mismos. 
Un proceso de incorporación de teorías en el terreno de la enseñanza supone a su vez un cambio 

en las prácticas y es a partir de este diálogo de donde puede producirse una transformación 

efectiva de la enseñanza literaria.  

En este eje se reconoce la necesidad de rescatar la dimensión histórica de la literatura, repensar 

teorías de referencia que sirvan de sustento a la didáctica de la literatura para que pueda construir 

un horizonte conceptual que sirva de parámetros a la hora de recortar el objeto a ser enseñado y 

aprendido en la escuela. También se sugiere repensar la relación entre la lengua y la literatura, 

otorgando la centralidad que este momento histórico amerita, a la lectura y a la escritura.   

Todo esto a partir de la selección de obras de la literatura argentina, que permitan instancias de 

reflexión acerca del discurso literario, con el desarrollo de una perspectiva crítica acerca de qué 

es literatura.  

 Lectura reflexiva y crítica de textos literarios pertenecientes a la Literatura Argentina, 

constituyendo recorridos de lectura organizados en torno a temas y problemas específicos de 

la literatura, con énfasis en el relato documental o testimonial denominado non fiction, en 

diálogo con otros discursos sociales, con otras prácticas y lenguajes artísticos.  

 La participación en situaciones de lectura y escritura que permitan abordar distintos modos de 

análisis y exploración del texto literario, consolidando un canon personal de lectura, abriendo 

las posibilidades interpretativas que lleven al afianzamiento de puntos de vista.  

 La participación de instancias de lectura que pongan en discusión las maneras de construcción 

de identidades a partir de los sistemas de creencias y de reconocimiento del mundo que 

pueden percibirse en los textos, indagando y dialogando con diversas manifestaciones 

culturales.   

 La lectura reflexiva y crítica de textos literarios propios de la Literatura Argentina, analizando 

los distintos soportes en los que se presentan, indagando sobre la relación de la literatura con 

otros discursos en el marco de su abordaje, reconociendo las determinaciones pragmáticas 

que de ello se desprenden, y que impactan en las subjetividades culturales y literarias que dan 

cuenta de las identidades personales y sociales.   
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Todo esto, supone en situaciones de taller:  

 Participar en diversas situaciones de lectura de textos literarios, situados en 

diferentes soportes (impresos y digitales), a través de recorridos de lecturas que les 

permitan confrontar producciones personales de sentido, con otras interpretaciones  

que se hagan de las obras.  

 Reflexionar acerca de los diversos modos de relación de la sociedad con la literatura, 

en diferentes espacios culturales e históricos de la literatura argentina propiamente 

dicha, tanto en el plano de la recepción como en el de la producción.  

 Participar en espacios de lectura donde se tensionen las relaciones entre 

determinaciones estéticas propias de la literatura argentina, y las particulares de otras 

culturas.  

 Participar en situaciones de lectura que permitan la reflexión sobre las relaciones 

intertextuales que se tejen en textos de la literatura argentina, analizando la 

construcción de sentido que se logra a partir de variadas reelaboraciones de temas, 

obras, personajes, teniendo en cuenta las variaciones de los códigos socioculturales, 

ideológicos, lingüísticos y retóricos.  

 Analizar modos de representación del espacio en la Literatura Argentina, asumiendo 

como referencia conceptos propios de la teoría literaria.  

 Analizar las formas de tratamiento que tuvo en los textos literarios propios de la 

Literatura Argentina, la conformación de la identidad.  

 Participar en situaciones de lectura de textos de non fiction, que permitan la reflexión 

acerca de la relación que existió y existe en Argentina, entre literatura y periodismo, 

los recursos literarios utilizados para relatar hechos reales, identificando la 

perspectiva crítica y personal que allí se teja, incorporando la lectura reflexiva y crítica 

de autores argentinos representativos de la producción literaria anterior y actual del 

género ( Rodolfo Walsh, Roberto Arlt, Ignacio Ezcurra, Leila Guerriero, Martín 

Caparrós, Josefina Licitra, Cristian Alarcón, Esteban Schmidt,  

JulianGorodischer, y otros).  

 Analizar corpus de textos de un mismo autor, identificando en los mismos el 

sostenimiento de temas y universos.  

 Participar de situaciones de lectura donde se analicen las relaciones entre la literatura 

y otros discursos sociales, u otras expresiones artísticas (artes plásticas, cine, música, 

cancionero popular), atendiendo a las adaptaciones y reformulaciones que emerjan 

de estos cruces estéticos, en diferentes épocas y espacios.  

 Reflexionar acerca de las formas de construcción, en los textos de Literatura 

Argentina,  de la identidad argentina, en el contexto latinoamericano y mundial, así 
como también los supuestos que determinan la inclusión y exclusión del “otro”.  

 Establecer relaciones entre la Literatura Argentina y otras Literaturas Americanas.  

 Participar en proyectos grupales de investigación y producción grupal, enfocados en 

la escritura de relatos no ficcionales (non fiction), en instancias de escritura 

colaborativa, promoviendo la organización y el uso de blogs, redes virtuales de 

escritores adolescentes, u otros formatos propios del mundo virtual.  

  

EJE TEMÁTICO N° 2: LECTURA, COMPRENSIÓN Y PRODUCCIÓN ESCRITA  

El presente eje tiene como pretensión proponer espacios que permitan la participación activa y 

constante de los alumnos, en situaciones de lectura y escritura de textos no literarios que refieran 
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a temas específicos del área y de la cultura en general, en diversos soportes, tanto impresos como 

digitales.  

  

Los propósitos de lectura tendrán dos intenciones fundamentales: por un lado, la introducción del 

alumno a la lectura y escritura de conocimiento, a partir del afianzamiento en su capacidad de 

comprender y producir textos, ampliando conocimientos sobre temas ya estudiados, obteniendo 

información en acciones investigativas, indagando y confrontando diferentes perspectivas sobre un 

mismo tema, documentando para escribir, organizando y ejecutando situaciones de debate y 

discusión, realizando exposiciones orales, cuestionando respuestas, generando interrogantes nuevos, 

en acciones de indagación colectivas y personales, con la guía del docente. Por otro lado se propone 

la lectura reflexiva y crítica del discurso periodístico, atendiendo a su condición de texto que interpela 

desde su contenido a la reflexión acerca de problemáticas propias del ámbito político, sociocultural, 

artístico, de participación ciudadana, construcción de la memoria, derechos humanos, género, 

sexualidad, convivencia cultural, etc.  

  

Se propone el trabajo en aula taller.  

 Participación frecuente en situaciones de lectura crítica de discursos de circulación social 

(editoriales, notas de opinión, críticas de espectáculos, solicitadas, cartas abiertas, etc.), para 

analizar posicionamientos de los autores frente a determinados temas, reconociendo los 

supuestos que las legitiman, los argumentos que los sostienen y construyendo 

posicionamientos personales sobre los mismos.  

 Participación frecuente de situaciones de lectura crítica que interpelen a la consulta de fuentes 

impresas y digitales, en el contexto de búsquedas temáticas organizadas y guiadas por el 

docente, surgidas de inquietudes del grupo, desarrollando estrategias de búsqueda en la web, 

con herramientas propuestas por los alumnos y el docente (buscadores, viajes virtuales, 

webquest, etc.), sentando criterios para analizar la confiabilidad de las fuentes.  

 Participación en situaciones de lectura de textos utilizados en el ámbito académico (informes, 

investigaciones, artículos de divulgación), para analizar cómo están escritos (estructuración 

del texto, vocabulario específico, estrategias propias de los textos explicativos y 

argumentativos, función de los paratextos, etc.) y poder construir modos de resolución de 

problemas de escritura de los mismos.  

 Participar de situaciones de lectura que le den sentido a esta práctica, frente a diversos 

auditorios (aula, jornadas institucionales, proyectos comunitarios, etc.  

  

Esto supone, en situaciones de taller, en el marco de Proyectos o Jornadas de profundización 

temática, o en instancias de trabajo compartido con otras áreas:   

 Identificar temas recurrentes y silenciados en discursos que circulan en la prensa 

gráfica, radial y televisiva, y en espacios virtuales, analizando los modos de 

construcción y deconstrucción de la realidad social, cultural y ciudadana, 

construyendo subjetividades sociales y personales.  

 Analizar los modos y estrategias del discurso periodístico para confrontar 

intencionalidades y efectos.  

 Reconocer y analizar recursos de expresión que indican apreciaciones y valoraciones 

personales, en los discursos persuasivos de los medios masivos.  

  

 Participación de situaciones de escritura que implique la autonomía, creciente de textos 

que articulen lectura y escritura (resumen, informes de lectura, diarios de lector) para 
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producir información en el marco de proyectos de estudio que promuevan el desarrollo de 

habilidades intelectuales.  

 Participación de situaciones de escritura, individuales y grupales, de formatos periodísticos 

ya analizados en clase, respetando las particularidades propias del género, atendiendo a los 

destinatarios, ámbitos de circulación y soportes elegidos (digital o impreso).   

  

Esto supone en situaciones de taller:  

 Leer utilizando estrategias adecuadas al propósito de lectura, realizando marcas y 

anotaciones en el texto, releer, tomar notas, seleccionar escritos de trabajo (cuadros, 

notas, fichas, redes conceptuales, etc.) que resulten adecuados para registrar y 

sistematizar la información con la que se está trabajando.  

 Producir escritos que integren en resumen, la información recopilada de diversas 

fuentes, adecuando el léxico al ámbito del texto, integrando voces, expresando ideas 

propias, de manera que el texto pueda ser comprendido sin apelar a las fuentes.  

 Escribir textos del ámbito de estudio. Textos instrumentales:informes de 

experimentos, de experiencias, de lectura, actas. Técnicas de estudio: resumen, toma 

de apuntes, diarios de lector, informes de lectura, entre otros. Identificación de la 

información relevante (ideas principales) según el propósito de lectura y el género, 

realizando supresiones y generalizaciones, elaborando mapas conceptuales, cuadros, 

esquemas diagramas y listas para resumir el texto y que pueda ser comprendido.  

 Reconocer y elaborar de textos del ámbito periodístico: reseñas, carta al lector, 

artículos de opinión, noticias, crónicas, que conecten ideas y ayuden a idear 

argumentos consistentes y adecuados para sostener una opinión, persuadir a los 

lectores, citar distintas voces y refutar ideas.  

 Editar los textos mediante la utilización de distintas herramientas propias de los 

procesadores de textos y otros programas de edición a través de soportes como el 

papel, los espacios virtuales, (páginas Web, blogs, etc.). Utilizar progresivamente el 

aparato crítico de los textos académicos: citas (directas e indirectas), notas al pie y al 

final del trabajo, etc. Producción de wikis para el tratamiento de diferentes tópicos, 
atendiendo a las condiciones discursivas que se indiquen.  

  

EJE TEMÁTICO N° 3: COMPRENSIÓN Y PRODUCCIÓN ORAL  

En este eje se pretende desarrollar experiencias sistemáticas, organizadas, de interacción oral en 

torno a temas vinculados con el área y la orientación, a partir de instancias de búsqueda, selección 

y socialización de información proveniente de diversas fuentes: medios de comunicación, 

Internet, redes sociales, libros, películas, documentales, entre otros. Se procura la utilización de 

un repertorio léxico acorde con temas y situaciones comunicativas diversas y el desarrollo de 

diálogos reflexivos, que impliquen la justificación de las afirmaciones realizadas y la introversión 

sobre el proceso desarrollado, alcanzando progresivamente niveles más precisos de dominio del 

habla y de la escucha. Es intención también de este eje, trabajar sobre el reconocimiento de la 

especificidad de la lengua oral y su relación con la lengua escrita.  

Participación de variadas situaciones de interacción oral, propias del ámbito periodístico y del 

ámbito escolar (entrevistas, debates, exposiciones), experimentando la escucha cooperativa de 

los discursos de otros, buscando el afianzamiento de la propia palabra, para intercambiar 
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información, saberes, ideas, puntos de vista, defendiendo posturas personales y grupales, 

formulando nuevas propuestas.  

Esto supone:   

 Participar de manera  reflexiva en situaciones de oralidad que involucren la escucha atenta 

y la negociación activa de significados para arribar a consensos o cerrar situaciones de 

intercambios; inferencia de lo implicado, lo supuesto y lo no dicho en los mensajes orales 

para optimizar el proceso de comprensión y la producción de la respuesta.  

 Participar de instancias de oralidad dónde se reflexione acerca de la relación entre la 

construcción de sentido y las condiciones de producción que inciden en las audiencias.   

 Diseñar y ejecutar instancias orales de entrevistas a diferentes actores de los ámbitos 

escolares y comunitarios, analizando previamente los temas a indagar de acuerdo a las 

potencialidades del entrevistado, formular preguntas, pensar repreguntas, organizar la 

toma de notas, la grabación o filmación que se utilizará en el intercambio, para 

sistematizar posteriormente las respuestas en atención al propósito que motivó la 

entrevista.   

 Participar en debates en el marco de investigaciones sobre un determinado tema o 

problema, definiendo y sosteniendo posicionamientos a través del ejercicio de la 

argumentación.  

 Elaborar exposiciones individuales, de acuerdo a la intencionalidad y circunstancia 

comunicativa, complementadas con recursos no verbales, y utilizando soportes 

tecnológicos, impresos o digitales que refuercen la oralidad.   

 Participar efectivamente en instancias de oralidad formal escolares y extraescolares 

(debates, mesas redondas, asambleas escolares, muestras artísticas, feria de ciencias, 

olimpíadas, encuentros interdisciplinares)basadas en criterios de cantidad, calidad, 

autoridad y experiencia, atendiendo los turnos de intercambio e interpretando las 

señales.   

 Participación reflexiva en diálogos que giren en torno a las lecturas de los textos literarios 

trabajados en este espacio, para intercambiar interpretaciones, asumir posicionamientos 

críticos y fundamentarlos.   

 Participación reflexiva de instancias de escucha comprensiva y crítica de discursos 

periodísticos que involucren problemáticas sociales, políticas, artísticas, etc.,  en el marco 

de proyectos y jornadas de profundización temática, en acciones compartidas y 

articuladas con otras áreas.  

Esto supone:  

 Participar en variados espacios de conversación acerca de temas propios del campo 

literario, opinando, refutando ideas, expresando adecuadamente acuerdos y desacuerdo, 

comparando temáticas, analizando contextos de producción y recepción para reconocer 

variaciones y vigencias, expresando conclusiones.  

 Organizar y participar de espacios escolares y comunitarios de difusión de la literatura, 

que impliquen el habla y la escucha (ferias, talleres, café literario, cine debate, visitas de 

autores, etc.).   

 Analizar discursos de la prensa gráfica a fines de reconocer temas y contenidos 

recurrentes y silenciados, las diversas formas de construir y reconstruir la realidad, y las 

diversas maneras de construcción de subjetividades y representaciones que se ponen en 

juego en diarios, radios, televisión y espacios virtuales.  
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EJE TEMÁTICO N° 4: REFLEXIÓN SOBRE LA LENGUA Y LOS TEXTOS  

Se propone a través de este, reflexionar acerca de los procesos lingüísticos e históricos por los que 

transitaron el discurso periodístico y el discurso literario de non fiction en Argentina. Se enfatizará 

un recorte de análisis de ambos modelos profundizando las relaciones gramaticales y textuales, 

que se proyectan en determinaciones que impactan en la construcción de sentido, vinculando 

permanentemente la reflexión al uso, indagando y cuestionando de manera consciente y crítica 

funcionamientos de la lengua, reconociendo su importancia y utilidad.  

Participación de instancias de análisis de los procedimientos utilizados en el discurso literario y su 

impacto en la construcción de sentido.  

Esto supone:   

 Participar de instancias de lectura dónde se discuta la elección del narrador, orden 

temporal, alternancia, construcción de puntos de vista, entre otros procedimientos 

propios de la literatura.  

 Indagar en el non fiction, el origen de este género, analizando el cruce entre literatura y 

periodismo en el reconocimiento de uso de herramientas de representación propias del 

texto literario (narrador, punto de vista, configuración temporal, presencia de distintas 

voces, etc.) así como también el uso de formas propias de distintos géneros periodísticos 

para relatar hechos reales.  

 Reflexionar sobre la utilización de figuras retóricas (metáfora, metonimia, comparación, 

personificación, elipsis, anáfora, ironía, concesión, pregunta retórica, etc.),  tanto en los 

textos literarios como no literarios, para evaluar sus impactos en la construcción del 

sentido.  

Participación de instancias de lectura de textos literarios y no literarios que deriven en la revisión 

crítica de reglas ortográficas, reflexionando acerca de los usos de los signos de puntuación y de su 

utilidad en la construcción de sentido, desarrollando progresivamente la capacidad para resolver 

de manera autónoma problemas vinculados con la gramática, en instancias de escritura. Esto 

supone:  

 Participar de instancias grupales de reflexión, acerca de las distancias entre los textos que 

pretendían escribirse y los que resultaron, evaluando acuerdos alcanzados en espacios de 

escritura colaborativa, sobre las razones que derivan en cambios en la representación del 

texto, y el impacto que las opciones léxicas produce.  

 Participar críticamente de instancias de reflexión en torno del empleo de recursos y 

estrategias de cohesión gramatical, de progresión temática, de adecuación lingüística y 

estilística, elementos paratextuales y adecuación textual en la producción de textos 

literarios y no literarios.  

 Participar de instancias de reflexión acerca de la distinción entre aserción y posibilidad a 

fin de reconocer los efectos de sentido que producen sus usos en los textos orales y 

escritos, en general, y en especial en los que circulan en los medios masivos de 

comunicación, identificando los procedimientos que se utilizan para crear el efecto de 

objetividad y reflexionar sobre ello. Identificar en la emisión, los significados sociales que 

se transfiguran  en ella y los modos en que se incorporan o silencian otras voces. Advertir 

algunas estrategias y recursos que inciden en el sentido y la credibilidad que la audiencia 

otorga a los hechos presentados (registros y variedades lingüísticas empleados, 

marcadores de distancia enunciativa tales como la impersonalidad semántica y sintáctica, 

modalizadores, entre otros).  
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 Participar de instancias de análisis de los procedimientos que cooperan en la producción 

de subjetividad: las diversas formas de inscripción enunciativa, las marcas deícticas, los 

subjetivemas, modalizadores. Identificar sus determinaciones en la construcción de 
sentido en diferentes géneros, en textos literarios y no literarios leídos en clase.  

 Analizar el papel y la importancia que cobran los siguientes paratextos, en diversos 

formatos textuales: la nota al pie (citar fuentes, ampliar alguna información del texto, 

sugerir otras lecturas, etc.), la referencia bibliográfica, los epígrafes, las dedicatorias, entre 

otros, en la lectura y la escritura de textos académicos.  

 Participar de situaciones de  lectura y producción permanente, recurrente, de textos 

multimediales, indagando acerca de los saberes que refieren a los propósitos con que cada 

comunidad o institución usa diversos discursos sociales, los roles que se atribuyen al autor 

y al lector, las identidades y estatus como sujeto colectivo o comunidad; los valores y 

representaciones culturales.  

 Participar de situaciones de discusión acerca de las particularidades de los modos de 

hibridación y mixtura entre las formas propias de la oralidad y la escritura en los nuevos 

soportes, medios y lenguajes digitales (mensajes de texto, chat /chat de voz, 

teleconferencias, foros, redes sociales).  

  

  

ORIENTACIONES PARA LA ENSEÑANZA  

 

El desarrollo curricular de estos contenidos adhieren a las propuestas sostenida en el anexo de la 

Resolución CFE N° 93/09, que sugiere nuevos abordajes de enseñanza-aprendizaje, cuyo 

escenario no solo es el aula sino también nuevos espacios y variadas opciones de trabajo que 

podrán ser seleccionadas de acuerdo con los criterios de organización áulica, grupo de estudiantes 

a cargo, intereses, y motivaciones.  

En la enseñanza de la lengua oral del nivel secundario orientado se pretende brindar a los jóvenes 

el afianzamiento y desarrollo dela oralidad secundaria para ofrecerles la oportunidad de 

desenvolverse, mediante la producción de textos orales, en diferentes contextos sociales con 

igualdad de oportunidades.  

La oralidad es un proceso comunicativo que está ligado a factores cognitivos, psicológicos, sociales 

y culturales, su enseñanza posibilita a los estudiantes reconocer, analizar y reflexionar sobre su 

propio lenguaje oral. A medida que avanza el estudio de las prácticas orales, ellos podrán 

profundizar sobre las determinantes que ella presenta en otras situaciones más complejas. El 

docente, debe proponer nuevas instancias de prácticas del lenguaje naturalizadas, atendiendo las 

individualidades que coexisten en el aula. Para ello se requiere una enseñanza planificada e 

implementada cuidadosamente, incluyendo también los idiolectos que circulan en la comunidad 

donde los alumnos están insertos.  

Partiendo de los contenidos propuestos, se sugiere la inclusión de foros, debates, grabaciones de 

programas de radio, exposiciones orales, coloquios, relatos orales, entre otros. También, el 

trabajo interdisciplinario con otros espacios que recorran temáticas conexas.  

La lectura, a su vez, supone modos de intervención de diferentes maneras y de lugares distintos. 

El lector, en esta instancia, no es un ente pasivo sino activo, que se acerca al texto con distintas 
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intenciones, lo aborda mediante diferentes estrategias posibilitándole intervenir para su 
reconocimiento y, por consiguiente, para su comprensión.  

La escritura no puede quedar al margen de la lectura, ya que involucra un proceso cognitivo que 

se imbrican, se superponen, se repiten y vuelven sobre sí mismos una y otra vez. Al ser una 

práctica no natural, se concibe en una tarea en la que intervienen el pensamiento lógico y el 

intuitivo, los saberes previos y lingüísticos.   

La enseñanza de la lectura y la escritura en el nivel secundario orientado debe guiar al desarrollo 

de destrezas complejas, que promueva en los/las estudiantes activar sus esquemas mentales para 

modificarlos y enriquecerlos, permitiéndoles desarrollar estrategias adecuadas para tomar 
decisiones de lectura, comprender el texto y proponer una mirada crítica sobre lo leído.  

La lectura y la escritura permiten comunicar datos, información, conocimientos, buscar acuerdos, 

“leer” y reescribir la historia, el mundo y posibilita, además, fluir subjetividades para darle nuevos 

sentidos, apropiándose de otras voces que ayuden a manifestar las propias.  

En esta instancia, el docente debe proveer a los alumnos estrategias que favorezcan el desarrollo 

de las habilidades para producir diferentes tipos de textos en un ámbito de taller. Las consignas 

deben ser precisas y construirse desde el pensamiento que consideran al alumno capaz de 

rescribir, inventar, explorar discursos con valor social. Para ello, no solo debe tener en cuenta los 

soportes tradicionales, sino también el manejo de la escritura digital, para generar nuevos 

conocimientos, ajustados a otras condiciones producción y permitiendo una participación 

sistemática, responsable en la elaboración de textos digitalizados, blogs, páginas web, galería de 

imágenes, etc.  

Para la implementación de estos ejes se sugiere también el trabajo integrando las siguientes 

estrategias:  

 Propiciar la gestión del conocimiento mediante la búsqueda en diversos medios de comunicación: 

revistas, diarios, libros, Internet, blogs, enciclopedias.  

 Utilización de material audiovisual –documentales, filmes, largometrajes, cortometrajes–, 

radiofónicos, grabaciones de programas de radio, publicidades, discos compactos, 

multimediales, foros de discusión, e-mail, CD-rom, páginas web, gráfico-afiches, diarios, 

murales, carteleras, folletos entre otros.  

 Constituir un club de lectores. Mediante la elaboración de un reglamento, realizar reuniones 

periódicas para llevar a cabo acciones programadas por sus lectores. En el club se realizan 

intercambio de opiniones, se canjean libros y se llevan adelante diversas acciones que 

promuevan la lectura y al mismo tiempo para la difusión de libros a través de distintas 

recomendaciones.  

Visitas a museos para establecer contacto con otras formas de manifestaciones artísticas.  La 

organización de mesas redondas o paneles permitirá discutir, en grupos de tres a seis 

personas, bajo la dirección de un moderador, sobre temas de interés de los estudiantes, 

particularmente los referidos a los desarrollados en clase. Este tipo de técnicas, que exige una 

preparación previa no solamente de los panelistas sino también de quien moderará la 

discusión.  

Proyectos de investigación, en torno a un determinado tema.   

Organizar talleres de escritura que faciliten la sistematización de saberes relacionados con la 

reflexión sobre la lengua y los textos. Los estudiantes podrán escribir textos completos 

atendiendo además, el uso de los conocimientos gramaticales y normativos especialmente en 
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textos narrativos, se podrán realizar diálogos con la inclusión de otro texto como una receta, 

una carta, un telegrama, etc.  

 Reformular textos empleando diversas estrategias: resumen, ampliación, transformaciones 

textuales, por ejemplo una carta en un resumen, un cuadro sinóptico en un texto informativo, 

un cuento en un texto teatral, etc.  

Para el trabajo con la literatura, se sugiere:  

 Construir una antología de textos siguiendo una determinada temática (amor, muerte, odio, 

solidaridad, etc.)  

Organizar antologías de textos trascendentes para la literatura argentina.  

Ofrecer estos textos a otros alumnos o bien preparar un circuito de lectura para luego finalizar en 

una puesta en común en donde podrán argumentar o justificar la elección de tal o cual textos y 

referir la interpretación efectuada en relación con los procedimientos literarios empleados.  

 Realizar un café literario, que favorezca la participación en producciones creativas y de 

lectura.  

 Utilizar las TIC para la creación de blogs, integrando textos, ordenados cronológicamente que 

provienen de uno o varios autores. Presentar una temática formal que permite expresar 

opiniones de discusión abierta, un foro, en el que se puede exponer lo que se piensa sobre el 

tema que interesa.  

 Proponer itinerarios de lectura de textos literarios que posibilite el abordaje de maneras 

diferentes de generaciones, épocas, movimientos, la producción de un determinado autor o 

determinados autores, temas recurrentes, entre otras.  

 Establecer relaciones entre textos literarios y textos paraliterarios tales como reseñas, prólogos 

de antologías, prefacio, contratapas, notas al pie, presentación de obras, introducciones, 

solapas, reportajes, críticas periodísticas.   

En relación con lo que se establece en los lineamientos curriculares, es imprescindible la aplicación 

de estrategias didácticas de integración interdisciplinar, entre las que se proponen las siguientes, 

a modo de sugerencia:  

 Armar antologías, afiches, volantes, folletos, etc. vinculados con la literatura y con las áreas de 

Ciencias Sociales, Naturales, Educación Artística y Educación Sexual Integral, como una forma 

de combinar códigos y de poner en uso nuestro sistema de escritura adecuado a la situación 

comunicativa, a los destinatarios y con una intencionalidad definida.  

 Para trabajar desde el área la relación con los contenidos de Educación Sexual Integral, el 

docente puede proponer al estudiante, temáticas que expresen sentimientos de soledad, 

angustia, alegría, frustración, gozo, el amor romántico, el amor materno, el ideal de belleza 

en distintas épocas a partir de los textos ficcionales y no ficcionales abordados en clase.  

  Posibilitar las relaciones entre literatura y los demás discursos sociales, con énfasis en el 

periodismo.  

  Relacionar literatura y cine, por ejemplo, leer una novela o un texto teatral.  

  

  

EVALUACIÓN: CRITERIOS E INSTRUMENTOS   
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La instancia de evaluación constituye uno de los momentos más importante porque permite 

monitorear integralmente los procesos de enseñanza y aprendizaje. Involucra a los sujetos 

sociales (alumno, docente, padres). Ofrece una mirada crítica y supone un juicio de valor sobre 

las intervenciones docentes, los aprendizajes de los alumnos y las situaciones en que se producen 

esos aprendizajes.  

 El docente al evaluar orienta para que el/la joven, vaya comprendiendo los parámetros de 

regulación, de manera que pueda ponerlos en acto de forma cada vez más autónoma, regulando 

su propio aprendizaje.  

Se debe tender no sólo a la hora de planificar las actividades, sino también a la hora de evaluar, a 

una mirada integral del alumno como usuario del discurso, sumándose a este uso la capacidad de 

reflexionar sobre él. De este modo, la evaluación no puede quedar desarticulada del resto de las 

prácticas áulicas, sino que forma parte del proceso de construcción del conocimiento lingüístico.   

Es importante que la evaluación de los aprendizajes de los alumnos siempre tenga una estrecha 

relación con las condiciones didácticas en que se produjeron lo que implica una permanente 

evaluación de la tarea docente (Res. CFE 142/11 Lenguas y Res. 093/09 p. 70-76).  

Es importante, en este marco, que el docente lleve a cabo intervenciones a lo largo del proceso, 

destinadas a orientar la evaluación:  

 Explicar dudas, conceptos, criterios; corregir en proceso, tanto la lectura, como la escritura y la 

oralidad; brindar material variado y estrategias para su abordaje; plantear actividades 

complementarias; ofrecer modelos para ser analizados y remitir a los alumnos a ellos para 

autorregular sus producciones; abrir espacios de discusión, donde se estimule la participación 

de todos; aprovechar los errores, reflexionar acerca de su naturaleza (si son de índole 

gramatical, ortográfica, léxica, etc.) y orientar a partir de esas reflexiones.  

A modo de sugerencia, se proponen los siguientes criterios de evaluación:  

 Integración de los saberes propios del área: Narra, explica, describe, resume, informa y expone 

opiniones e informaciones de textos escritos relacionados con distintas situaciones de la vida 

actual y de la cultura, previa planificación y revisión de los textos.  

 Participación en las situaciones de comunicación del aula; conversaciones formales escolares; 

organización del discurso oral.  

Reconocimiento de textos orales provenientes de diversos medios de comunicación,   

Adecuación al destinatario y el uso de la lengua formal como también la normativa en relación 

con la escritura y el empleo de los signos de puntuación correspondiente tanto en soporte 

papel como digital.  

 Identificación de textos literarios de la tradición oral como escrita de los ámbitos locales, regionales, 

nacionales, del mundo y de la literatura juvenil adecuados al ciclo.   

 Utilización de bibliotecas, otras fuentes de provisión de información, selección de la 

información pertinente y adecuada tanto para una exposición o la defensa de un tema como 

para la realización de un informe o una monografía.  

 Aplicación de estrategias de comprensión lectora y de producción escrita tendientes a 

favorecer la representación de la información a través de resúmenes, mapas conceptuales, 

ampliaciones, informes, entre otros, empleando siempre un léxico adecuado según las 

categorías gramaticales aprendidas.  

 Recuperación de estrategias basadas en el desarrollo de la creatividad, de la imaginación que 

posibiliten optimizar el uso del lenguaje en variadas realizaciones orales y escritas.   
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Para evaluar los saberes de este espacio se sugieren emplear instrumentos como los siguientes:   

 Observación metódica, intervenciones en clase, registros de actividades áulicas, revisiones 

conjuntas de bibliografías, trabajos escritos, puesta en común, maratones de lectura, debates, 

conferencias, paneles, realizados durante el año, son algunos de los instrumentos y 

estrategias que permitirán emitir juicios fundados y generar lo que la evaluación formativa 

propone como regulación y autorregulación.  

 Elaboración de entrevistas, breves proyectos de investigación con sus respectivos informes, 

escritura de ensayos, mesas redondas, foros de intercambio, exposiciones de relatos 

autobiográficos, confección de mapas conceptuales, portafolio, diarios de clases -también 

denominado carpeta de trabajos o cuaderno de actividades, allí deben quedar reflejadas todas 

las actividades realizadas a lo largo de cada propuesta  
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LENGUA Y LITERATURA  

6TO. AÑO  

  

  

FUNDAMENTACIÓN  

 

Tal como se sugiere en el documento aprobado por Resolución CFE Nº 180/12, y a fines de 

proponer un tránsito pedagógico pensado coherentemente, la presente propuesta se construye 

en una correlación directa con la del año anterior. La literatura se seguirá sosteniendo como 

centro del espacio curricular, a partir de prácticas de lectura, escritura y oralidad concretas, 

considerando como corpus de análisis,  la producción de ensayos literarios en Latinoamérica.  

En lo que respecta a la progresión de saberes respecto de Lengua y Literatura V, se profundizarán 

y se complejizarán las formas de abordaje de los textos orales y escritos, incorporando saberes a 

desarrollar relacionados con el ámbito de estudio en el que se encuentra, y al que se proyecte en 

instancias de estudios superiores, a partir de prácticas concretas de lectura, escritura y oralidad 

que son fundamentales en ámbitos académicos, de producción y divulgación de conocimientos, a 

manera de proyectar acciones de articulación con el nivel superior, que le permitan al alumno 

anticipar las determinaciones y obstáculos que la cultura académica en la que ingresa al acceder 
a los estudios superiores le impone.  

Se asume que la lectura, la escritura y la oralidad cobran nuevas formas en el ámbito académico, 

con la aparición de un nuevo nivel de alfabetización que el estudiante debe alcanzar, con nuevas 

formas de pensar, de leer, de escribir y de hablar, que deben ser acompañadas sistemáticamente 

por acciones pedagógicas concretas, que deriven en la posibilidad de que todos los alumnos 

alcancen autonomía en el estudio.   

  



PROVINCIA DE CATAMARCA  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DISEÑO CURRICULAR DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA  

39  

  

CAPACIDADES A DESARROLLAR  

 Capacidad para ampliar el repertorio de lecturas, fortaleciendo la formación como lectores críticos, 
construyendo itinerarios personales de lectura.  

 Capacidad para leer desde un canon literario diverso en el marco de la Literatura americana, 

poniendo en diálogo los textos entre sí y con otras manifestaciones artísticas pertenecientes a 

distintos contextos epocales, que le permitan configurar una perspectiva estética y crítica 
propia.  

 Capacidad para reconocer, apreciar, analizar y valorar obras de la Literatura americana 

pertenecientes a diversas escuelas y géneros literarios, con énfasis en el ensayo literario, 

considerando los estilos lingüísticos de sus autores y las diferentes realidades culturales que 
transmiten.  

 Capacidad para escribir textos ficcionales y no ficcionales, asumiendo una reflexión 
metalingüística permanente, permitiendo develar los procesos de construcción de sentido, a partir 
de las posibilidades que otorga el lenguaje.  

 Capacidad para participar en espacios de debate que propicien la interacción oral sobre temas 

culturales, personales, de estudio, etc.  

 Leer y comprender textos científicos y académicos pertenecientes a diversas áreas, 

reconociendo particularidades, ampliando sus categorías de análisis, creando contextos 

adecuados para la práctica, y profundizando conocimientos.  

 Leer, comprender y contrastar con los discursos científicos y académicos trabajados, 

resúmenes bibliográficos, preguntas y respuestas de exámenes, informes de lecturas, reseñas 

académicas, reconociendo nuevas formas de sistematización de la información que circula en 

los ámbitos académicos de estudios superiores.   

 Expresar oralmente y por escrito sus propias interpretaciones, ideas y comentarios frente a la 

lectura de textos académicos escritos, orales o audiovisuales, en intercambios permanentes 

entre los alumnos y el docente, así como también con alumnos de otros cursos, otros docentes, 
personas invitadas especialmente para eventos organizados en el marco del taller, etc.  

 Escribir con propiedad, cohesión, coherencia y adecuación, resúmenes bibliográficos, 

respuestas de exámenes, informes de lectura, y reseñas académicas, de manera autónoma.  

  

  

EJES FORMATIVOS  

 

EJE TEMÁTICO N° 1: LECTURA Y ESCRITURA LITERARIAS  



PROVINCIA DE CATAMARCA  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
DISEÑO CURRICULAR DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA  

40  

Este eje tiene como pretensión seguir funcionando como vertebrador de la propuesta toda. A 

partir del análisis de parte de la producción ensayística americana, se insiste, al igual que en 

Lengua y Literatura V,  en el reconocimiento de la necesidad de rescatar la dimensión histórica de 

la literatura, repensando teorías de referencia que sirvan de sustento a la didáctica de la literatura 

para que pueda construir un horizonte conceptual que sirva de parámetros a la hora de recortar 

el objeto a ser enseñado y aprendido en la escuela. También se sugiere revisar la relación entre la 

lengua y la literatura, otorgando a la lectura y la escritura, la centralidad que el contexto socio 

histórico y cultural amerita.   

Será fundamental la instalación de propuestas pedagógicas propias del aula taller, que permitan 

instancias de reflexión acerca del discurso literario, con el desarrollo de una perspectiva crítica 

acerca de qué es literatura.  

 La participación en instancias de lectura reflexiva y crítica de textos literarios pertenecientes a 

la literatura americana, incluyendo la literatura de los pueblos indígenas de estos territorios, 

constituyendo recorridos de lectura organizados en torno a temas y problemas específicos de 

la literatura, con énfasis en la producción de ensayos literarios en América, en diálogo con 

otros discursos sociales, con otras prácticas y lenguajes artísticos.  

 La participación en situaciones de lectura y escritura que permitan abordar distintos modos de 

análisis y exploración del texto literario, consolidando un canon personal de lectura, abriendo 

las posibilidades interpretativas que lleven al afianzamiento de puntos de vista.  

 La participación de instancias de lectura que pongan en discusión las maneras de construcción 

de identidades a partir de los sistemas de creencias y de reconocimiento del mundo que 

pueden percibirse en los textos, indagando y dialogando con diversas manifestaciones 

culturales.   

 La participación en instancias de lectura dónde se promueva el análisis crítico de la presencia 

de la lucha ideológica y de las formas de construcción de identidades, planteadas en los 

ensayos.  

 La participación de situaciones de lectura reflexiva y crítica de textos literarios propios de la 

literatura americana, analizando los distintos soportes en los que se presentan, indagando 

sobre la relación de la literatura con otros discursos en el marco de su abordaje, reconociendo 

las determinaciones pragmáticas que de ello se desprende, y que impactan en las 

subjetividades culturales y literarias que dan cuenta de las identidades personales y sociales.   

 La participación de situaciones de lectura de textos literarios no ficcionales pertenecientes a la 

literatura americana (latinoamericana, norteamericana y del Caribe), analizando las formas de 

sostenimiento de puntos de vista personales acerca de temas controversiales, tales como la 

condición humana, la diversidad cultural, las problemáticas del mundo contemporáneo, 

creencias, cultura, ciudadanía, etc.   

 La participación de situaciones de lectura que permitan indagar acerca de las variadas ideas 

que sostienen los autores acerca de un mismo tema, asumiendo apertura en el diálogo con 

otras culturas y otras formas de ver el mundo.  

 La participación de instancias de producción de textos literarios no ficcionales, que permitan 

experimentar con las potencialidades del lenguaje literario, y que demande la puesta en juego 

de estrategias escriturarias propias del género tratado.  

  

Todo esto, supone en situaciones de taller:  
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 Participar en diversas situaciones de lectura de textos literarios, situados en 

diferentes soportes (impresos y digitales), a través de recorridos de lecturas que les 

permitan confrontar producciones personales de sentido, con otras interpretaciones 

que se hagan de las obras.  

 Reflexionar acerca de los diversos modos de leer y de escribir, en diferentes etapas 

de la historia de la literatura americana, tanto en el plano de la recepción como en el 

de la producción.  

 Participar en espacios de lectura donde se tensionen las relaciones entre 

determinaciones estéticas propias de la literatura americana, incluyendo la literatura 

oral de los pueblos indígenas,  y las particulares de otras culturas.  

 Participar en situaciones de lectura que permitan la reflexión sobre las relaciones 

intertextuales que se tejen en textos de la literatura americana, analizando la 

construcción de sentido que se logra a partir de variadas reelaboraciones de temas, 

obras, personajes, teniendo en cuenta las variaciones de los códigos socioculturales, 

ideológicos, lingüísticos y retóricos.  

 Analizar modos de representación del espacio en la literatura americana, asumiendo 

como referencia conceptos propios de la teoría literaria.  

 Analizar las formas de tratamiento que tuvo en los textos literarios propios de la 

literatura americana, la conformación de la identidad, teniendo en cuenta variables 

tales como: etnia, género, sistemas de creencias, etc.  

 Participar de situaciones de lecturas de ensayos, para reflexionar acerca de las 

variadas formas de sostener las ideas, confrontarlas con otros autores, estableciendo 

relaciones entre los textos y sus contextos de producción y recepción, teniendo en 

cuenta las determinaciones propias de cada código sociocultural, retórico, ideológico 

y lingüístico.  

 Participar en situaciones de lectura de ensayos, que permitan la reflexión acerca de la 

relación que existió y existe en América, entre literatura e historia, los recursos 

literarios utilizados para relatar hechos reales, identificando la perspectiva crítica y 

personal que allí se teja, incorporando la lectura reflexiva y crítica de autores 

representativos de la producción literaria relacionada al género ( Andrés Bello,  Simón 

Bolivar, Juan Montalvo, Eugenio María Ostos, Manuel González Prada, Baldomero 

Sanín Cano, Manuel Díaz Rodríguez, José Enrique Rodó, Pedro Enrique Ureña, Alfonso 

Reyes, José Carlos Mariátegui, Mariano Picón Salas, Santiago Key Ayala y Mario 

Briceño Iragory, José Martí, Alejo Carpentier, etc.).  

 Analizar textos producidos en la cultura náhuatl, maya y quechua, reconociendo 

características propias del ensayo (Exhortaciones morales, o Huehuetlatolli o pláticas 

de los ancianos de los antiguos mexicanos dedicados a inculcar ideas y principios 

morales a los ciudadanos de la cultura nahoa. Los mismos son textos ensayísticos 

embrionarios que se ofrecían en situaciones especiales como el nacimiento, el 

matrimonio, la guerra o en ceremonias de entronización o muerte de gobernantes, 

en tales textos está presente la apelación, la reflexión y la polémica, por ejemplo en 

el texto "Educación sexual al hijo" (Martínez, 1976:100). También se propone analizar 
estas cuestiones en Popol Vuh o en el Chilam Balam de Chumayel de los mayas.  

 Analizar corpus de textos de un mismo autor, identificando en los mismos el 

sostenimiento de temas y universos.  

 Participar de situaciones de lectura donde se analicen las relaciones entre la literatura 

y otros discursos sociales, u otras expresiones artísticas (artes plásticas, cine, música, 
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cancionero popular), atendiendo a las adaptaciones y reformulaciones que emerjan 

de estos cruces estéticos, en diferentes épocas y espacios.  

 Reflexionar acerca de las formas de construcción, en los textos de literatura 

americana,  de la identidad americana, en el contexto local y mundial, así como 

también los supuestos que determinan la inclusión y exclusión del “otro”.  

 Establecer relaciones entre la literatura americana y otras.  

 Participar en proyectos grupales de investigación y producción grupal, enfocados en 

la escritura de literatura de ideas (ensayos), en instancias de escritura colaborativa, 

promoviendo la organización y el uso de blogs, redes virtuales de escritores 

adolescentes, u otros formatos propios del mundo virtual.  

 Participar de trayectos de escritura con y sin la colaboración del docente, en los que 

se sostengan puntos de vista personales, en torno a temas complejos de la actualidad, 

que resulten convocantes para el grupo de estudiantes.  

  

EJE TEMÁTICO N° 2: LECTURA, COMPRENSIÓN Y PRODUCCIÓN ESCRITA  

El presente eje tiene como objeto proponer experiencias lectoras que ayuden a los alumnos iniciar 

un período anticipatorio de acomodamiento a la cultura académica, con la que se encuentran al 

ingresar a los estudios superiores. Partiendo de la idea de que una de las formas más recurrentes 

de acceso al conocimiento escolar es la lectura, y que los modelos textuales utilizados para tales 

fines tienen particularidades que deben ser aprendidas para su dominio, es que se asume la 

necesidad de sistematizar propuestas que le permitan al alumno apropiarse y ejercitar 

procedimientos lectores precisos, propios, pertinentes a las formas de comunicación de 

conocimientos que circulan en los ámbitos de estudio.  

Se pretende acompañar al estudiante a que inicie su proceso de incorporación a los estudios 

superiores, a través del reconocimiento y dominio de las formas escriturarias que son propias de 

los ámbitos de estudio. Sin obviar que, tal como expresa Paula Carlino, “la lectura y la escritura 

exigidas en el Nivel Superior se aprenden en ocasión de enfrentar las prácticas de producción 

discursivas y consulta de textos propias de cada materia” (Carlino P.: 2005: pág. 22), es pretensión 

de este espacio proponerse como un espacio de exploración y análisis de los saberes y prácticas 

intelectuales que implica el proceso de escritura en espacios académicos.   

 Participación frecuente de situaciones de lectura crítica que interpelen a la consulta de fuentes 

impresas y digitales, en el contexto de búsquedas temáticas organizadas y guiadas por el 

docente, surgidas de inquietudes del grupo, desarrollando estrategias de búsqueda en la web, 

con herramientas propuestas por los alumnos y el docente (buscadores, viajes virtuales, 

webquest, etc.), sentando criterios para analizar la confiabilidad de las fuentes.  

 Participación en situaciones de lectura de textos utilizados en el ámbito académico (informes, 

investigaciones, artículos de divulgación), para analizar cómo están escritos (estructuración 

del texto, vocabulario específico, estrategias propias de los textos explicativos y 

argumentativos, función de los paratextos, etc.) y poder construir modos de resolución de 

problemas de escritura de los mismos.  

 Participación en situaciones de lectura que le den sentido a esta práctica, frente a diversos 

auditorios (aula, jornadas institucionales, proyectos comunitarios, etc.  

 Participación de situaciones de escritura que implique la autonomía, creciente de textos que 

articulen lectura y escritura (resumen, informes de lectura, diarios de lector) para producir 
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información en el marco de proyectos de estudio que promuevan el desarrollo de habilidades 

intelectuales.  

 Participación de situaciones de escritura, individuales y grupales, de formatos periodísticos ya 

analizados en clase, respetando las particularidades propias del género, atendiendo a los 

destinatarios, ámbitos de circulación y soportes elegidos (digital o impreso).  

   

Esto supone, en situaciones de taller, en el marco de Proyectos o Jornadas de profundización temática, 
o en instancias de trabajo compartido con otras áreas:  

 Leer utilizando estrategias adecuadas al propósito de lectura, realizando marcas y 

anotaciones en el texto, releer, tomar notas, seleccionar escritos de trabajo (cuadros, 

notas, fichas, redes conceptuales, etc.) que resulten adecuados para registrar y 

sistematizar la información con la que se está trabajando.  

 Producir escritos que integren en resumen, la información recopilada de diversas 

fuentes, adecuando el léxico al ámbito del texto, integrando voces, expresando ideas 

propias, de manera que el texto pueda ser comprendido sin apelar a las fuentes.  

 Leer artículos de divulgación, resúmenes bibliográficos, respuestas de exámenes, 

informes de lectura, y reseñas académicas a fines de analizar cómo están escritos y 

de identificar modos de resolución de problemas de escritura.  

 Participar activamente de instancias sociales de intercambio de interpretaciones de 

sus lecturas, entre alumnos, con el docente, y con otras personas.  

 Participar de instancias de lectura con tiempos y espacios flexibles, a fin de construir 
climas propicios y coherentes con el formato taller.  

 Participar de instancias de reflexión acerca de los procesos personales de 

comprensión e interpretación de textos académicos.  

 Reconocer procedimientos de producción de sentido, utilizados en los textos 

explicativos y argumentativos.  

 Participar críticamente de situaciones de lectura y análisis de  fuentes impresas o 

virtuales, en contextos de búsqueda de información sobre los temas de clases guiadas 

por el docente, desarrollando estrategias de indagación de la web (buscadores, 

webquest, viajes virtuales), construyendo colectivamente criterios que permitan 

reconocer la confiabilidad de las fuentes.  

 Leer con solvencia frente a un auditorio en situaciones que le otorguen significatividad 

a esta práctica (en el aula, en jornadas institucionales, en proyectos de divulgación de 

saberes, etc.).  

 Participar de situaciones de escritura donde se atienda de manera constante y 

sistemática, su condición de acto procesual.   

 Participar de situaciones de escritura, utilizando estrategias cognitivas, desarrollando 

progresivamente marcos conceptuales de producción cada vez más específicos, 

produciendo distintas versiones de los textos, revisando las mismas durante el 

proceso, analizando el sostenimiento del tema, los modos de estructuración de la 

información, las relaciones sintácticas, el uso de un vocabulario adecuado al ámbito 

de circulación, atendiendo al género, analizando la segmentación de los párrafos de 

acuerdo a los temas y subtemas, el uso de conectores marcadores argumentativos 

adecuados, la puntuación, la ortografía.  

 Participar de situaciones colectivas de análisis crítico de la escritura, teniendo en 

cuenta las observaciones del grupo para reelaborar el texto, empleando estrategias 

de reformulación (ampliación, sustitución, recolocación y supresión).  
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 Participar activamente de instancias sociales de intercambio de producción, análisis y 

corrección de sus producciones escritas, entre alumnos, con el docente, y con otras 

personas.  

 Escribir textos del ámbito de estudio. Textos instrumentales:informes de 

experimentos, de experiencias, de lectura, actas. Técnicas de estudio: resumen, toma 

de apuntes, diarios de lector, informes de lectura, entre otros. Identificación de la 

información relevante (ideas principales) según el propósito de lectura y el género, 

realizando supresiones y generalizaciones, elaborando mapas conceptuales, cuadros, 

esquemas diagramas y listas para resumir el texto y que pueda ser comprendido.  

 Editar los textos mediante la utilización de distintas herramientas propias de los 

procesadores de textos y otros programas de edición a través de soportes como el 

papel, los espacios virtuales, (páginas Web, blogs, etc.). Utilizar progresivamente el 

aparato crítico de los textos académicos: citas (directas e indirectas), notas al pie y al 

final del trabajo, etc. Producción de wikis para el tratamiento de diferentes tópicos, 

atendiendo a las condiciones discursivas que se indiquen.Leer utilizando estrategias 

cognitivas de lectura, desarrollando progresivamente marcos conceptuales de análisis 

cada vez más específicos, buscando modos de resolver problemas de comprensión a 

través de la relectura, la consulta con otros textos, utilizando diccionarios, 

interaccionando con el docente y compañeros.  

  

EJE TEMÁTICO N° 3: COMPRENSIÓN Y PRODUCCIÓN ORAL  

En este eje se pretende desarrollar experiencias sistemáticas, organizadas, de interacción oral en 

torno a temas vinculados con la literatura y la comprensión y producción escrita y oral, de textos 

propios del ámbito académico, a partir de instancias de búsqueda, selección y socialización de 

información proveniente de diversas fuentes: medios de comunicación, Internet, redes sociales, 

libros, películas, documentales, entre otros. Se procura la utilización de un repertorio léxico 

acorde con temas y situaciones comunicativas diversas y el desarrollo de diálogos reflexivos, que 

impliquen la justificación de las afirmaciones realizadas y la introversión sobre el proceso 

desarrollado, alcanzando progresivamente niveles más precisos de dominio del habla y de la 

escucha. Es intención de este eje, trabajar sobre el reconocimiento de la especificidad de la lengua 

oral y su relación con la lengua escrita.  

También se procura la utilización de un repertorio léxico acorde con temas y situaciones 

comunicativas propias del espacio cultural académico (exposiciones, argumentaciones, 

respuestas en exámenes orales, y el desarrollo de diálogos reflexivos, que impliquen la 

justificación de las afirmaciones realizadas y la introversión sobre el proceso desarrollado.  

 Participación de variadas situaciones de interacción oral, propias del ámbito literario y del 

ámbito escolar (entrevistas, debates, exposiciones), experimentando la escucha 

cooperativa de los discursos de otros, buscando el afianzamiento de la propia palabra, 

para intercambiar información, saberes, ideas, puntos de vista, defendiendo posturas 

personales y grupales, formulando nuevas propuestas.  

 Reflexionar sobre las formas de comunicar saberes, discutir ideas y posicionamientos 

personales y grupales, en ámbitos de producción de conocimiento.  

  

Esto supone:   

 Participar de manera  reflexiva en situaciones de oralidad que involucren la escucha atenta 

y la negociación activa de significados para arribar a consensos o cerrar situaciones de 



PROVINCIA DE CATAMARCA  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DISEÑO CURRICULAR DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA  

45  

intercambios; inferencia de lo implicado, lo supuesto y lo no dicho en los mensajes orales 

para optimizar el proceso de comprensión y la producción de la respuesta.  

 Participar de instancias de oralidad dónde se reflexione acerca de la relación entre la 

construcción de sentido y las condiciones de producción que inciden en las audiencias.   

 Participar en debates en el marco de investigaciones sobre un determinado tema o 

problema, definiendo y sosteniendo posicionamientos a través del ejercicio de la 

argumentación.  

 Elaborar exposiciones individuales, de acuerdo a la intencionalidad y circunstancia 

comunicativa, complementadas con recursos no verbales, y utilizando soportes 

tecnológicos, impresos o digitales que refuercen la oralidad.   

 Participar efectivamente en instancias de oralidad formal escolares y extraescolares 

(debates, mesas redondas, asambleas escolares, muestras artísticas, feria de ciencias, 

olimpíadas, encuentros interdisciplinares) basadas en criterios de cantidad, calidad, 

autoridad y experiencia, atendiendo los turnos de intercambio e interpretando las 

señales.  

 Participar en situaciones de debates, expresando conocimientos de temas o problemas 

sobre los que se discuten definiendo y defendiendo posiciones personales o grupales 

sobre lo aprendido, construyendo para ello diversos argumentos, sistematizando 

estrategias argumentativas, seleccionando las más pertinentes, rechazando con 

fundamento argumentaciones no válidas y planteando contrargumentos, reordenando su 

propio discurso, recuperando discursos de otros para adherir y refutar, asumir roles de 

moderador/ coordinador(dar o quitar la palabra, controlar tiempos, resolver conflictos, 
ayudar a retomar el curso de la discusión, presentar conclusiones, etc.).  

 Participar de situaciones de intercambio oral, a través de exposiciones, utilizando recursos 

inherentes a esta forma de comunicación de saberes (definir y delimitar tema/problema, 

enmarcarlo, reconocer las posibles fuentes, circuitos, medios y soportes  de información 

que lo alimentan, incorporar procedimientos propios de la explicación tales como 

definición, descripciones técnicas, ejemplos, comparaciones, analogías, etc.).   

 Participar de situaciones de exposición oral utilizando soportes para atraer la atención de 
la audiencia, realizar modificaciones en el plan previo en atención a respuestas que los 
oyentes requieren, promover la participación de la audiencia, responder preguntas, etc.  

 Analizar las instancias personales de exposición, valorando las relaciones plan-elocución y 

su propio desempeño, aportando propuestas superadoras.  

 Escuchar las opiniones de los demás. Diferenciarlas de las propias, adherir o refutar.  

 Respetar turnos, desarrollar el tema, sostenerlo con ejemplos, definiciones, aclaraciones, 
opiniones. Tener en cuenta el registro adecuado al contexto.  

 Exponer un tema de estudio o de interés general valiéndose de distintos soportes (gráfico, 

sonoro, audiovisual). Tener en cuenta el registro adecuado al contexto.  

 Escuchar e interpretar producciones literarias audiovisuales; inferir información que 

permita reconstruir las ideologías subyacentes, y distinguir los elementos propios del 

discurso literario en diversos soportes.  

 Organizar y ejecutar proyectos de intercambio de conocimiento en la escuela, con 

proyección social. Tener en cuenta el registro adecuado al contexto.  

Participación reflexiva en diálogos que giren en torno a las lecturas de los textos literarios 

trabajados en este espacio, para intercambiar interpretaciones, asumir posicionamientos críticos 

y fundamentarlos.   

Esto supone:  
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 Participar en variados espacios de conversación acerca de temas propios del campo 

literario, opinando, refutando ideas, expresando adecuadamente acuerdos y desacuerdo, 

comparando temáticas, analizando contextos de producción y recepción para reconocer 

variaciones y vigencias, expresando conclusiones.  

 Organizar y participar de espacios escolares y comunitarios de difusión de la literatura, 

que impliquen el habla y la escucha (ferias, talleres, café literario, cine debate, visitas de 

autores, etc.).   

 Participar en conversaciones y discusiones espontáneas y planificadas sobre temas que la 

literatura dispara, realizando presentaciones orales sobre los mismos, el contexto cultural, 

partiendo de experiencias personales y de información extraída de diversas fuentes 

(libros, medios de comunicación, búsquedas en internet, radio, películas, documentales, 

redes sociales), en la escuela (paneles, mesas redondas, debates) y en el ámbito 

comunitario (programas radiales y televisivos).  

 Participar de intercambios comunicativos que les permiten reconocer y valorar las 

diversas producciones literarias.   

 Escuchar las opiniones de los demás. Diferenciarlas de las propias, adherir o refutar.  

 Respetar turnos, desarrollar el tema, sostenerlo con ejemplos, definiciones, aclaraciones, 

opiniones. Tener en cuenta el registro adecuado al contexto.  

 Escuchar e interpretar diversos discursos literarios de diferentes géneros.  

 Escuchar e interpretar producciones literarias audiovisuales; inferir información que 

permita reconstruir las ideologías subyacentes, y distinguir los elementos propios del 

discurso literario en diversos soportes.  

 Organizar y ejecutar proyectos literarios en la escuela, con proyección social. Tener en 

cuenta el registro adecuado al contexto.  

  

  

EJE TEMÁTICO N° 4: REFLEXIÓN SOBRE LA LENGUA Y LOS TEXTOS  

El presente eje tiene como pretensión asumir  el análisis,  por un lado, de la producción ensayística 

literaria americana, y por otro, reflexionar sobre la escritura de conocimiento, profundizando las 

relaciones gramaticales y textuales que se proyectan en determinaciones que impactan en la 

construcción de sentido, vinculando permanentemente la reflexión al uso, indagando y 

cuestionando de manera consciente y crítica funcionamientos de la lengua, reconociendo su 

importancia y utilidad.  

Participación de instancias de análisis de los procedimientos utilizados en el discurso literario y su 

impacto en la construcción de sentido.  

Esto supone:   

 Participar de situaciones de lectura de ensayos literarios americanos, analizando la 

variedad de formas que cobra este género, evaluando las razones que lo sitúan en el 

ámbito de la literatura, reconociendo los procedimientos para expresar un punto de vista 

y sostenerlo, y para sostener el pacto de lectura (coloquialismo, estilo conversacional, 

tono confesional, apelaciones al lector, etc.), reflexionando acerca de las diversas formas 

de incluir la palabra y el pensamiento de otros.  

 Reflexionar sobre la utilización de figuras retóricas (metáfora, metonimia, comparación, 

personificación, elipsis, anáfora, ironía, concesión, pregunta retórica, etc.),  tanto en los 

textos literarios como no literarios, para evaluar sus impactos en la construcción del 

sentido.  
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 Participación de instancias de lectura de textos literarios y no literarios que deriven en la 

revisión crítica de reglas ortográficas, reflexionando acerca de los usos de los signos de 

puntuación y de su utilidad en la construcción de sentido, desarrollando progresivamente 

la capacidad para resolver de manera autónoma problemas vinculados con la gramática, 

en instancias de escritura.  

Esto supone:  

 Participar de instancias grupales de reflexión, acerca de las distancias entre los textos que 

pretendían escribirse y los que resultaron, evaluando acuerdos alcanzados en espacios de 

escritura colaborativa, sobre las razones que derivan en cambios en la representación del 

texto, y el impacto que las opciones léxicas produce.  

 Participar críticamente de instancias de reflexión en torno del empleo de recursos y 

estrategias de cohesión gramatical, de progresión temática, de adecuación lingüística y 

estilística, elementos paratextuales y adecuación textual en la producción de textos 

literarios y no literarios.  

 Participar de instancias de análisis de los procedimientos que cooperan en la producción 

de subjetividad: las diversas formas de inscripción enunciativa, las marcas deícticas, los 

subjetivemas, modalizadores. Identificar sus determinaciones en la construcción de 

sentido en diferentes géneros, en textos literarios y no literarios leídos en clase.  

 Analizar el papel y la importancia que cobran los siguientes paratextos, en diversos 

formatos textuales: la nota al pie (citar fuentes, ampliar alguna información del texto, 

sugerir otras lecturas, etc.), la referencia bibliográfica, los epígrafes, las dedicatorias, entre 

otros, en la lectura y la escritura de textos académicos.  

 Participar de situaciones de  lectura y producción permanente, recurrente, de textos 

multimediales, indagando acerca de los saberes que refieren a los propósitos con que cada 

comunidad o institución usa diversos discursos sociales, los roles que se atribuyen al autor 

y al lector, las identidades y estatus como sujeto colectivo o comunidad; los valores y 

representaciones culturales.  

 Participar de situaciones de discusión acerca de las particularidades de los modos de 

hibridación y mixtura entre las formas propias de la oralidad y la escritura en los nuevos 

soportes, medios y lenguajes digitales (mensajes de texto, chat /chat de voz, 

teleconferencias, foros, redes sociales).  

  

  

ORIENTACIONES PARA LA ENSEÑANZA  

 

El desarrollo curricular de estos contenidos adhieren a las propuestas sostenida en el anexo de la 

Resolución CFE N° 93/09, que sugiere nuevos abordajes de enseñanza-aprendizaje, cuyo 

escenario no solo es el aula sino también nuevos espacios y variadas opciones de trabajo que 

podrán ser seleccionadas de acuerdo con los criterios de organización áulica, grupo de estudiantes 

a cargo, intereses, y motivaciones.  

En la enseñanza de la lengua oral del nivel secundario orientado se pretende brindar a los jóvenes 

el afianzamiento y desarrollo dela oralidad secundaria para ofrecerles la oportunidad de 

desenvolverse, mediante la producción de textos orales, en diferentes contextos sociales con 

igualdad de oportunidades.  
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La oralidad es un proceso comunicativo que está ligado a factores cognitivos, psicológicos, sociales 

y culturales, su enseñanza posibilita a los estudiantes reconocer, analizar y reflexionar sobre su 

propio lenguaje oral. A medida que avanza el estudio de las prácticas orales, ellos podrán 

profundizar sobre las determinantes que ella presenta en otras situaciones más complejas. El 

docente, debe proponer nuevas instancias de prácticas del lenguaje naturalizadas, atendiendo las 

individualidades que coexisten en el aula. Para ello se requiere una enseñanza planificada e 

implementada cuidadosamente, incluyendo también los idiolectos que circulan en la comunidad 
donde los alumnos están insertos.  

Partiendo de los contenidos propuestos, se sugiere la inclusión de foros, debates, grabaciones de 

programas de radio, exposiciones orales, coloquios, relatos orales, entre otros. También, el 

trabajo interdisciplinario con otros espacios que recorran temáticas conexas.  

La lectura, a su vez, supone modos de intervención de diferentes maneras y de lugares distintos. 

El lector, en esta instancia, no es un ente pasivo sino activo, que se acerca al texto con distintas 

intenciones, lo aborda mediante diferentes estrategias posibilitándole intervenir para su 
reconocimiento y, por consiguiente, para su comprensión.  

La escritura no puede quedar al margen de la lectura, ya que involucra un proceso cognitivo que 

se imbrican, se superponen, se repiten y vuelven sobre sí mismos una y otra vez. Al ser una 

práctica no natural, se concibe en una tarea en la que intervienen el pensamiento lógico y el 

intuitivo, los saberes previos y lingüísticos.   

La enseñanza de la lectura y la escritura en el nivel secundario orientado debe guiar al desarrollo 

de destrezas complejas, que promueva en los/las estudiantes activar sus esquemas mentales para 

modificarlos y enriquecerlos, permitiéndoles desarrollar estrategias adecuadas para tomar 

decisiones de lectura, comprender el texto y proponer una mirada crítica sobre lo leído. La lectura 

y la escritura permiten comunicar datos, información, conocimientos, buscar acuerdos, “leer” y 

reescribir la historia, el mundo y posibilita, además, fluir subjetividades para darle nuevos 

sentidos, apropiándose de otras voces que ayuden a manifestar las propias.  

En esta instancia, el docente debe proveer a los alumnos estrategias que favorezcan el desarrollo 

de las habilidades para producir diferentes tipos de textos en un ámbito de taller. Las consignas 

deben ser precisas y construirse desde el pensamiento que consideran al alumno capaz de 

rescribir, inventar, explorar discursos con valor social. Para ello, no solo debe tener en cuenta los 

soportes tradicionales, sino también el manejo de la escritura digital, para generar nuevos 

conocimientos, ajustados a otras condiciones producción y permitiendo una participación 

sistemática, responsable en la elaboración de textos digitalizados, blogs, páginas web, galería de 

imágenes, etc.  

Para la implementación de estos ejes se sugiere también el trabajo integrando las siguientes 

estrategias:  

 Propiciar la gestión del conocimiento mediante la búsqueda en diversos medios de comunicación: 

revistas, diarios, libros, Internet, blogs, enciclopedias.  

 Utilización de material audiovisual –documentales, filmes, largometrajes, cortometrajes–, 

radiofónicos, grabaciones de programas de radio, publicidades, discos compactos, 

multimediales, foros de discusión, e-mail, CD-rom, páginas web, gráfico-afiches, diarios, 

murales, carteleras, folletos entre otros.  

 Constituir un club de lectores. Mediante la elaboración de un reglamento, realizar reuniones 

periódicas para llevar a cabo acciones programadas por sus lectores. En el club se realizan 
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intercambio de opiniones, se canjean libros y se llevan adelante diversas acciones que 

promuevan la lectura y al mismo tiempo para la difusión de libros a través de distintas 

recomendaciones.  

Visitas a museos para establecer contacto con otras formas de manifestaciones artísticas.  La 

organización de mesas redondas o paneles permitirá discutir, en grupos de tres a seis 

personas, bajo la dirección de un moderador, sobre temas de interés de los estudiantes, 

particularmente los referidos a los desarrollados en clase. Este tipo de técnicas, que exige una 

preparación previa no solamente de los panelistas sino también de quien moderará la 

discusión.  

Proyectos de investigación, en torno a un determinado tema.   

Organizar talleres de escritura que faciliten la sistematización de saberes relacionados con la 

reflexión sobre la lengua y los textos. Los estudiantes podrán escribir textos completos 

atendiendo además, el uso de los conocimientos gramaticales y normativos especialmente en 

textos narrativos, se podrán realizar diálogos con la inclusión de otro texto como una receta, 

una carta, un telegrama, etc.  

 Reformular textos empleando diversas estrategias: resumen, ampliación, transformaciones 

textuales, por ejemplo una carta en un resumen, un cuadro sinóptico en un texto informativo, 

un cuento en un texto teatral, etc.  

Para el trabajo con la literatura, se sugiere:  

 Construir una antología de textos siguiendo una determinada temática (amor, muerte, odio, 

solidaridad, etc.)  

Organizar antologías de textos trascendentes para la literatura americana.  

Ofrecer estos textos a otros alumnos o bien preparar un circuito de lectura para luego finalizar 

en una puesta en común en donde podrán argumentar o justificar la elección de tal o cual 

textos y referir la interpretación efectuada en relación con los procedimientos literarios 

empleados.  

 Realizar un café literario, que favorezca la participación en producciones creativas y de lectura.  

 Utilizar las TIC para la creación de blogs, integrando textos, ordenados cronológicamente que 

provienen de uno o varios autores. Presentar una temática formal que permite expresar 

opiniones de discusión abierta, un foro, en el que se puede exponer lo que se piensa sobre el 

tema que interesa.  

 Proponer itinerarios de lectura de textos literarios que posibilite el abordaje de maneras 

diferentes de generaciones, épocas, movimientos, la producción de un determinado autor o 

determinados autores, temas recurrentes, entre otras.  

 Establecer relaciones entre textos literarios y textos paraliterarios tales como reseñas, prólogos 

de antologías, prefacio, contratapas, notas al pie, presentación de obras, introducciones, 

solapas, reportajes, críticas periodísticas.   

En relación con lo que se establece en los lineamientos curriculares, es imprescindible la aplicación 

de estrategias didácticas de integración interdisciplinar, entre las que se proponen las siguientes, 

a modo de sugerencia:  

 Armar antologías, afiches, volantes, folletos, etc. vinculados con la literatura y con las áreas de 

Ciencias Sociales, Naturales, Educación Artística y Educación Sexual Integral, como una forma 

de combinar códigos y de poner en uso nuestro sistema de escritura adecuado a la situación 

comunicativa, a los destinatarios y con una intencionalidad definida.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



PROVINCIA DE CATAMARCA  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
DISEÑO CURRICULAR DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA  

50  

 Para trabajar desde el área la relación con los contenidos de Educación Sexual Integral, el 

docente puede proponer  al estudiante,  temáticas que expresen sentimientos de soledad, 

angustia, alegría, frustración, gozo, el amor romántico, el amor materno, el ideal de belleza 

en distintas épocas a partir de los textos ficcionales y no ficcionales abordados en clase.  

   Posibilitar las relaciones entre literatura y los demás 

discursos sociales.  

Relacionar literatura y cine, por ejemplo, leer una novela o un texto teatral.  

  

  

EVALUACIÓN: CRITERIOS E INSTRUMENTOS   

 

La instancia de evaluación constituye uno de los momentos más importante porque permite 

monitorear integralmente los procesos de enseñanza y aprendizaje. Involucra a los sujetos 

sociales (alumno, docente, padres). Ofrece una mirada crítica y supone un juicio de valor sobre 

las intervenciones docentes, los aprendizajes de los alumnos y las situaciones en que se producen 

esos aprendizajes.  

 El docente al evaluar orienta para que el/la joven, vaya comprendiendo los parámetros de 

regulación, de manera que pueda ponerlos en acto de forma cada vez más autónoma, regulando 

su propio aprendizaje.  

Se debe tender no sólo a la hora de planificar las actividades, sino también a la hora de evaluar, a 

una mirada integral del alumno como usuario del discurso, sumándose a este uso la capacidad de 

reflexionar sobre él. De este modo, la evaluación no puede quedar desarticulada del resto de las 

prácticas áulicas, sino que forma parte del proceso de construcción del conocimiento lingüístico.   

Es importante que la evaluación de los aprendizajes de los alumnos siempre tenga una estrecha 

relación con las condiciones didácticas en que se produjeron lo que implica una permanente 

evaluación de la tarea docente (Res. CFE 142/11 Lenguas y Res. 093/09 p. 70-76).  

Es importante, en este marco, que el docente lleve a cabo intervenciones a lo largo del proceso, 

destinadas a orientar la evaluación:  

 Explicar dudas, conceptos, criterios; corregir en proceso, tanto la lectura, como la escritura y la 

oralidad; brindar material variado y estrategias para su abordaje; plantear actividades 

complementarias; ofrecer modelos para ser analizados y remitir a los alumnos a ellos para 

autorregular sus producciones; abrir espacios de discusión, donde se estimule la participación 

de todos; aprovechar los errores, reflexionar acerca de su naturaleza (si son de índole 

gramatical, ortográfica, léxica, etc.) y orientar a partir de esas reflexiones.  

A modo de sugerencia, se proponen los siguientes criterios de evaluación:  

 Integración de los saberes propios del área: Narra, explica, describe, resume, informa y expone 

opiniones e informaciones de textos escritos relacionados con distintas situaciones de la vida 

actual y de la cultura, previa planificación y revisión de los textos.  

 Participación en las situaciones de comunicación del aula; conversaciones formales escolares; 

organización del discurso oral.  

Reconocimiento de textos orales provenientes de diversos medios de comunicación,   
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Adecuación al destinatario y el uso de la lengua formal como también la normativa en relación 

con la escritura y el empleo de los signos de puntuación correspondiente tanto en soporte 

papel como digital.  

 Identificación de textos literarios de la tradición oral como escrita de los ámbitos locales, regionales, 

nacionales, del mundo y de la literatura juvenil adecuados al ciclo.   

 Utilización de bibliotecas, otras fuentes de provisión de información, selección de la 

información pertinente y adecuada tanto para una exposición o la defensa de un tema como 

para la realización de un informe o una monografía.  

 Aplicación de estrategias de comprensión lectora y de producción escrita tendientes a 

favorecer la representación de la información a través de resúmenes, mapas conceptuales, 

ampliaciones, informes, entre otros, empleando siempre un léxico adecuado según las 

categorías gramaticales aprendidas.  

 Recuperación de estrategias basadas en el desarrollo de la creatividad, de la imaginación que 

posibiliten optimizar el uso del lenguaje en variadas realizaciones orales y escritas.   

Para evaluar los saberes de este espacio se sugieren emplear instrumentos como los siguientes:   

 Observación metódica, intervenciones en clase, registros de actividades áulicas, revisiones 

conjuntas de bibliografías, trabajos escritos, puesta en común, maratones de lectura, debates, 

conferencias, paneles, realizados durante el año, son algunos de los instrumentos y 

estrategias que permitirán emitir juicios fundados y generar lo que la evaluación formativa 

propone como regulación y autorregulación.  

 Elaboración de entrevistas, breves proyectos de investigación con sus respectivos informes, 

escritura de ensayos, mesas redondas, foros de intercambio, exposiciones de relatos 

autobiográficos, confección de mapas conceptuales, portafolio, diarios de clases -también 

denominado carpeta de trabajos o cuaderno de actividades, allí deben quedar reflejadas todas 

las actividades realizadas a lo largo de cada propuesta  
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FUNDAMENTACIÓN  

 

La complejidad del mundo actual, el incesante desarrollo de las tecnologías de la información y de 

la comunicación, como así también, los importantes avances científicos con su impronta multi, 

Nino
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